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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECÓMUNICACIONES DETERMINA LAS¡ CONDICIONES DE- -- INTERCONEXIÓN NO 

' ' CONVENIDAS ~NTRE LAS EMPRESAS T.V.I. NACIONAL S.A. DE C.V., TLAXCABLE/ S.A. DE 
C .V., GRUPO CÁBLE 1V DE SAN LUIS POTOSf, S.A. DE C.V., TELE AZfECA S.A. DE C.V., 
TELECABLE DEL ESTADO DE-MÉXICO, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN POR CABLE DE TABASCO, 
S.A. DE C .V., MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C .V. Y LAS EMPRESAS 
GRUPO-DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V. Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V.-
APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE/DE 201"6. 

\ 
/ ANTECEDENTES 

1.- Concesiones de las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., Tla~cable, S.A. de C.V., 
Grupo Cable 1V de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., 
Teleéable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, 

1S.A. de C.V. y México Red .de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. (en lo / __ _,, 

sucesivo, conjuntamente, "Grupo Cablecom"). 
" 

'~ , a) Concesiones de T.V.I. Nacional, S.A. de C.V. El 27 de diciembre de 1996, la 

/ 

\ / 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría"), 
otorgó a favor de Leonardo Julián López Sainz Puga un títul9_ de eoncesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en el 
estado de Veracruz. 

/ 
/ 

1 

Coh-oficio l .-489 de fecha 13 de diciembre de 1999, la Secretaría autorizó la 
-~ c Jsión d~ los derechos de la concesión expedida al C. Le'onardo Julián López " 

Sainz Puga para instalar, operar y / explotar una red pública de 
telecor\nuni9aciones a favor de la empresa T.V.L Nacional, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "T.V.I. Nacional"). J 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría auforizó la modificación al título de 
concesión de T.V.I. Nacional para instalar, operar y explotar una red pública 

,,--- -:de telecomunicaciones, para prestar el servicio local fijo en / el estado de 
Ve~cruz / 

i 
\ 

b) Concesiones de Tlaxcable, S.A. de C.V. El 27 de diciembre de 1996, la 
Secretaría, otorgó a Antonio Jorge Letayf y Trejo, un título~de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en el estado 
de Tlaxca1a. 
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Mediant~_ oficio 112.202-0247 de fecha 17 de enero de 2005, la Secretaría 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión expedida al C. Antonio 
Jorge Letayf y Trejo para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa Tlaxcable, S.A. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Tlaxcable"). 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificaciór al título de 
con1cesión para instalar, operar y explotar una red lp ública de I 
telecomunicaciones, para prestar el servicio fijo de telefq_nía local en el estqdo 
de Tlaxcala. ; 

c) Concesiones de Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V. El 27 de 
diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Asistencia Internacional en Cable, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Asistencia Internacional en Cable"), un título de 
¡concesión para instalar, operar y explotar una red pública de _ 

telecomunicaciones en San Luis Potosí. 

Mediante oficio No. 112.207-0281 de fecha 31 de enero de 2002, la Secretaría 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión de Asistencia Internacional 
en Cable, para instalar, Sperar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa Grupo Cable T.V. de San Luis Potosí, 

/ 

S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Grupo Cable N de San Luis Potosí"). 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificación al título de 
concesión de Grupo Cable N de ~an Luis Potosí para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestar e11 servicio fijo de telefonía 
local en el estado de San Luis Potosí. 

d) Concesiones de Tele Azteca, S.A. de C.V. El 27 de diciembre de 1996, la 
Secretaría, otorgó a Televisión del Norte Coahuila, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 
"Televisión del Norte Coahuila"), un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Coahuila. 

\ 
" 

El 27 de diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Tele Azteca, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Tele Azteca") un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones en Tamaulipas. 
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El_.22 de diciembre de 2006, la ~ecretaría autorizó-ro modificacion a los títulos\ 
/ de concesión de Televisión del Norte Coahuila y Tele Azteca, para prestar el _. 

servicio fijo de telefonía local. 

\ 

Mediante oficio No. 2.-149/2012 de fecha 17 de agosto de 2012, la Secretaría 
autorizó la cesión dé los derechos de la conce.sión de Televisión--del Norte 

1 · coahuila para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a favor de la empresa Tele Azteca, /-

"- e) Concesión de Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V. El 2 de octutvre 
de 1995, la Secretaría, otorgó a Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Telecable del Estado de México") ur;i título de concesión para 

' 1 

( 

instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

'-.. 

El 22 de diciembre de 2006, la Secretaría autorizó la modificdé ión al título de 
concesión de Tele Cable del Estado de México para instalar, operar y explotar
una red pública de telecomunicaciones para, prestar el servicio local fijo con 
cobertura en el Estado de México. \ 

\, 

"" f) Concesiones de Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de C.V. El 27 de, , 
"' diciembre de 1996, la Secretaría, otorgó a Televisión por Cable"--de Tabasco, 

S.A._d1 C.V. (en-lo sucesivo, "Teievisión por Cable de Tabasco"), y a Telecable 
de Cd. del Carmen, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telecable ae Cd. del 
Carmen") un título de concesión para instalar, operar y explotar una ·red 
pública de telecomunicaciones con cobertura en Tabasco y en Campeche, 
respectivamente. 

Mediante oficio No. 2.-147 /2012 de fecha 17 de agosto de 2012, la Secretaría 
autorizó la cesión de los derechos de la concesión de--Telecable de Cd. del / 
Carmen para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones a fav_or de la empresa Televisión por Cable de Tabasco. 

( ~- . - - ~ 

El 22 de diciembre de 2006, IÓ Secretaría autorizó la modificación a los títulos 
de concesión de Televisión por Cable de Tabasco para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones, para prestar el servicio fijo 
de telefonía local en los estados de Tabasco y Campeche. 

\ 
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g) Concesiones de México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C .V. El 7 de 
mayo de 1999, la Secretaría, otorgó a México Red de Telecomunicaciones, S. 
de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "MetroRed") un títu lo cié concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para el 
servicio de telefonía local co~ cobertura en el Distrito Federal y zond 
conurbada. 

Con oficio CFT/DOó/CGST/DGSLR.-8663/2005 de fecha 23 de septiembre de 
2005, la Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Comisión") 
autorizó la ampliación del área de cobertura del servicio de telefonía local a 
MetroRed,, a las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Querétaro, Puéola, 
Pachuca y Toluca. 

El 12 de septiembre de 2008, la Secretaría, otorgó a MetroRed un título de 
concesión para Instalar, operar y explotar una red públic a de 
telecomunicac iones, con cobertura Nacional. 

\ 

El 21 de diciembre de .2009 la Secretaría, autorizó la modificación al título de 
concesión de MetroRed, para instalar operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, con cobertura Nacional, para los servicios de telefonía 
básica de larga distancia nacional e internacional, telefonía local y te lefonía 

' 
pública. 

11.- Concesiones de Pegaso PCS, S.A. de C.V. (antes Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del 
Norte, S.A. de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V. y Baja Celular Mexicana, S.A. 
de C.V.). 

( 

a) El 23 de junio de 1998, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo 
sucesivo, la "Secretaría") otorgó originalmente a Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso"), una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el 
servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil. 

b) El 6 de mayo de 2005, la Secretaría autorizó a Pegaso a prestar como servicio 
adicional el servicio de mensajes cortos al amparo del título de concesión 
mencionado en el inciso anterior. 

/ 
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cf El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso nueve 
(9) concesiones para usar, aprovechar y explOtar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determlnado para la prestación del serVÍcio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de ..... frecuencias de 1.9 GHz en 
las nueve (9) regiones en que se d ividió el territorio nacional. 

d)- El 22 de abril de 2005, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso cuatro (4) 
concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro r_9__dioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio 
de,acceso inalámbrico fijo

1
o móvil, en la banda de 1.9 GHz en las regiones 3, 

\ 5, 7 y 8. -- ·~ 

/ ~ - - \ 
e) El 28 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó originalmente a Baja Celular 

Mexicana, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Bajacel"), una prórroga y 
modificación de concesión para instalar, operar y explotaruna red pública de 

- \ 

telecomunicaciones, así corno una prórroga y modif icación de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la región l . "" 

/ 

f) El 28 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó originalmente a Movitel del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Movitel"), una prórroga y modificación 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como una prórroga y modificación de' concesión 
para usar,~ aprovechar y; explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico en la región 2. 
) 

/ 

g) El 28 de mayo de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Telefonía Celular 
del Norte, S.A. de C.V. (en lo sycesivo, "Norcel"), una prórr9ga y modificación 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así-· como una prórroga y modificación de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectró
radioeléctrico en la reglón 3. 

h) El 28 dé mayo de 2010, la ~ecretaría otorgó origi~almente a Celular de 
Telefonía, S.A. de C.V.,(en lo sucesivo, "Cedetel"), una prórroga y modificación 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como una pró~~9ga y modificación de conce§_ión 
para usar, aprovechar y explotar bandas d e frecuencias )del espe9tro 
radioeléctric:;o en la región 4. 

5 
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i) El 22 de julio de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso ocho (8) 

concesipnes para usar, (aprovecha;,, y explotar band~s de frecuencias del 
espeétro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 1.9 GHz en las regiones 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9. 

/ 
j) El 8 de noviembre de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso seis (6) 

concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado para la prest6ción del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 1.7 GHz en las regiones 2, 
3,4,6,7y9. / 

Mediante oficio IFT /D03/USl/941 /2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, la 
Unidad de Servicios a la Industria del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en 
lo sucesivo, el "Instituto") autorizó a Bajacel, Cedetel, Norcel, Movitel y Pegaso (en 
lo sucesivo, "Grupo Telefónica") ceder los derechos y obligaciones de las 

"'-- \ 
concesiones de las que eran titulares, a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso PCS"), adquiriendo esta última el carácter de 
concesionario. / 

Asimismo, en dicho oficio seJesolvió que Pegaso PCS adquirió el carácter de 
concesionario derivado de las cesiones de derechos en comento, por lo que se 
dejaron sin efectos las autorizaciones emitidas por la Secretaría a __ dicha empresa, 

" para prestar servicios de telecomunicaciones en su calidad de filial, afiliada o _ 
subsidiaria. 

111.- Concesión de Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas. El 13 de diciembre de 
1999, la Secretaría otorgó un título de concesión a Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "GTM") para el uso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación\ del servicio de provisión de capacidad para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto d punto. -\ 

\ 

El 5 de junio de 2003, la Secretaría otorga un nuevo título de concesión a GTM 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para 
ofrecer servicios de telefonía básica y de larga distancia nacional e internacional 

así como el servicio de provisión y arrendamiento de la caR_acidad adquirida de 
la red para la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza. 

\ 
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\ 
El 28 de ma~zo de 2006, la secretaría aprobó la modificación al título de concesión 
cedido el 5 de junio de 2003 a favor de que GTM pudiera prestar, entre otros, los 
servicios de telefonía local fija y de 'telefonía p'ública. 

Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
>Oficial d~ la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETOrpor el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones-&e los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 
y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 

' \ 
el d~sarrollo eficiente <de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
?lSPuesto en la propia tonstitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos (en\ 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su --
cargo la regulación, promoQ:ión y supervisión del uso, aprovechamiento y 

"-
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radÍÓdifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a Ínfraestructura 
activa, pasiva y~otros_ ln-sumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 6° y 7° de la Constitución. ¡ 

, -

Pm otra parte, el órgano de gobierno del Instituto sé integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalon'd:ldp a propuesta del Ejecutivo_ Federal con la ratificación qel Senado de 
la Repúblicd. r 

V.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión. El 14 de 

/ 

~ 
julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que\ se¡ expiden la Ley V\ 

Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del~Estado Mexicano; y se reforman, ªf1icionan y de;Qgan 'aiversa_,s 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 

/ . 

el "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
1 

Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad \ 
a lo establecido en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. ./ 

) 

VI. - Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 
4 de septiembre de 2014 s~ publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Teleco municaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

\ / 

" \ 

/ 

/ 

7 



VII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de dic iembre de 
2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de TelecomunicaCiones emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de \ conformidad con l a Ley Feder_g l de 
Telecomunicaciones' y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

/ \ 

VIII.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO medíante el cual el Pleno del Instituto Fe_deral de 
Telecomunicaciones establece el Sístema Electrónico de Solícitudes de 
Interconexión " (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema ''.), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

IX.- Condiciones técnicas mínimas. El 31 de d ic iembre de 2014 se publicó en el DOF el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunícaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
concesíonarios que operen redes públicas d e telecomunícaciones" (en lo 
sucesivo, las "Condic iones Técnicas Mínimas"). 

X.- Solicitudes de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 15 de 
julio de 2015, la apoderada general para pleitos y cobranzas de Grupo 
Cablecom, presentó ante el Instituto, escritos mediante los cuales solicitó su 
intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones que no pudo convenir 
con GTM y Pegaso PCS para la interconexión de sus respectivas redes públicas-de 
telecomunicaciones que aplicaran para el ejercicjg 201 q (en lo sucesivo, las 
"Solicitudes de Resolución"). 

Para efectos de lo anterior, la apoderada legal de Grupo Cablecom manifestó 
que mediante escritos de fecha 15 de mayo de 2015, notificados el mismo día a 
través del SESI, solic itó formalmente a GTM y Pegaso PCS el inicio de 
negociaciones a fin de acordar, entre otros, las tarifas de interconexión aplicables 
a l ejercicio 2016, conforme a las siguientes solicitudes: 

Para a c reditar lo anterior, la representante legal de Grupo Cablecom ofreció las 
siguientes pruebas documentales: 

• Página del SESI con número de registro IFT/UPR/1436, en la que se hizo 
éónstar la notificación hecha a GTM para dar inicio a las negociaciones 

\ 
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I 
\ 

de interconexión entre la de red de seNicio local fijo de Cablecom con la 

red de servicio local fijo de GTM. ._/ r \ 

• Página del SESI con número de registro IFT/UPR/1440, en la que se hizo 
constar la notificación hecha a Pegaso PCS para dar inicio a las 
negociaciones d~_ interconexión entre las redes de seNicio local fijo de 
Cablecom con las redes de servicio local móvil de P~gaso PCS. 

Folio del SESI -
\ "- Expe_diente Cony,enio Marco de prestación Inicio de 

. . - administrativo de Servicios de Interconexión negociaciones 
' 

Interconexión Red Local Fija de -
\ IFT /221 /UPR/DG-

IFT /UPR/ 1436 
RIRST / 164.150715/ITX 

Grupo Cablecom- Red Local Fija 
1 deGTM -- 15 de mayo 

IFT/221 /UPR/DG-
Interconexión Red Local Fija de de 2015 

IFT/UPR/1440 Grupo Cablecom-Red Local 
RIRST / 168.150715/ITX 

Móvil de Pegaso PCS 
'-.. 

/" 

Cabe mencionar que, efectivamente, mediante las solicitudes antes referidas, las 
negociaciones materia de las Solicitudes de Resolución entre Grupo Cablecom y 
GTM, así como entre Grup¿ Cablecom y Pegaso PCS llevaron a cabo su trámite 
dentro de dicho sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos de 
procedibiliciad que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

/ 

XI.- Acuerdos de Admisión y Oficios de Vista. Mediante Acuerdos número 
17 /07 /001 /2015, de fecho 17 de julio de 2015, notificados por instructivo a Grupo , -- -

I 

Gablecom el 4 de agosto del presente año y a GTM y Pegaso PCS el 5 de agosto 
de 2015; se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó la 
representante legal de Grupo Cablecom, admitiéndose a trámite sus Solicitudes 
de Resolución para el periodo del l de enero al 31 de diciempre de 2016./ 

Asimismo, en términos de la frbcción 111 del artículo 129 de la LFTyR, med¡bnte los 
c itados acuerdos se dio vista a GTM y Pegaso PCS de las Solicitudes de Resolución 

,/ ' 

y se requirió para que en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a 

./ 

partir del día siguiente a que surtiera efectos legales la notificación de los oficios 
en \comento, manifestaran lo que a su derecho conviniera e informaran si existían _,., 

condiciones que no habían podido convenir con Grupo Cablecdm y de ser el 
caso, señalaran expresamente en qué consistían_ los desacuerdos, fijaran su 

1 

postura al respec~o y ofr_xcieran los elementos de prueba que estimaran 
pertinentes (en lo sucesivo, los "Oficios de Vista"). 

9 
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x11:::.- Solicitud de ampliación del plazo. El 12 de agosto de 2015, la apoderada general 
para pleitos y cobranzas de GTM-Y Pegaso PCS presentó anf e el Instituto escritos 

/ 

mediante los cuales solicitó una prórroga para dar debido cu_mplimiento a los 
requerimientos formulados e.Y1 los Oficios de Vista. - " 

/ 

Mediante Acuerdos 17 /08/002/2015 y 18/08/002/2015, de fecha 17 y 18 de agosto 
de 2015, el Instituto le otorgó a Pegaso PCS y a GTM, respectivamente, una 
ampliación de tres (3) días hábiles para que dieran respuesta a los Acuerdos de 
Admisión y se tuvo por reconocida la personalidad con que se ostentó la 
representante legal de Pegaso PCS y GTM. Dichos acuerdos/ fueron notificados 
por instructivo~ los días 19 y 21 de-agosto de 2015. I 

\ 

XIII.- Respuestas a los Oficios de Vista. ~I 24 y 26 de agosto de 2015, la representante \ 
legal de Pegaso PCS y GTM presentó, ante el Instituto, e~critos mediante los cuales 
dio contestación a los Oficios de Vista. En dichos escritos, Pegaso PCS y GTM 
manifestaron lo que a su derecho convino, fijaron su postura y ofrecieron prue9as 
(en lo sucesivo, 

1
1a "Respuesta de Pegaso PCS" y "Respuesta de GTM"). 

;XIV.- Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdps 01/09/003/2015, de fecha lº de 
septiembre de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y V, de / 
la LFTyR, la adm[sión y desahogo de la pruebas ofrecidas por 19s concesionarios, 
se tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles 
para que presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dichos acuerdos 
fueron notificados a Grupo Cable,ob m, GTM y Pegaso PCS el 7 de septiembre de 

2015. 

XV.- Alegatos. El 9 de septiembre de 2015, la represert;ntJ legal de Grupo Cablecom 
presentó ante el Instituto é_scritos mediante los cuales formuló sus correspondientes 
alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Grupo Cablecom"). 

'--

Por su parte, el 9 de septiembre de 2015, la representante legal d e Pegaso PCS y 
,. GTM, presentó arite el Instituto escritos rinediante los ~uales solicitó prórroga para 

formular alegatos/solicitados los acuerdos 01 /09/003/2015. Mediante acuerdos 
15/09 /004/2015, notificados por instructivos el 22 de septiembre de 2015, se le 

/ 
conc edió a GTM y Pegaso PCS una ampliación de un (l) día hábil contado a 

) / 

partir del día siguiente a que surtiera efectos legales la notificac ión de dichos 
acuerdos para presentar sus respectivos alegatos. 

10 



) 

/ 

( 

/ 

\ 

/ 

) 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El 23 de septiembre de 2015; la representante legal de GTM y Pegaso PCS, 
presentó ante el Instituto escritos, mediante los cuales formuló sus correspoqdientes 
alegatos (en lo sucesivo, los "Al~gatos de GTM" y "Al~gatos de Pegaso PCS"). 

1 .""' 1 
XVI.- Publicación de Tarifas de Interconexión del atlo 2016. El l ºde octubre de 2015, el 

Instituto publicó en el D6~ el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de CQ~tos de intercon13xión que se utilizará para 
resolvE;?r los desacuérdos de·- interconexión cjue se presenten respecto de , las 
condiciones aplicables al año 2016",-~ aprobado mediante Acuerdo 

1 P/IFT/EXT/120815/347 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). 

XVII.- Cierre de la instrucción y acumulación. El 5 de octubre de 2015, el Instituto notificó 
a Grupo Cablecom, GTM y Pegaso PCS, el Acuerdo 28109/005/201? de fecha 28 
de septiembre de 2015, mediante el cual :~e acordó que toda vez que el plazo 
para formular alegatos había concluido, el drocedimiento guardaba estado para 

1 

que el Pleno del Instituto dictase la resolución sobre tas cuestiones planteadas por 
las partes. Asimismo, y toda vez que los procedimientos iniciados de manera 
independiente por Grupo Cablecom con GTM y con Pegaso PCS tienden al mismo 
efecto, '~n términos del artículp 45 de la Ley Fetjeral de Procedimiento 
Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y siendo legalmente factible, se ordenó 

\ 

la acumulación del más nuevo al más antiguo, quedando acumulados en el 
procedimiento administrativo iniciado por Girupo Cablecom en contra de GTM 
identificado con el número de expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/164.150715/ITX. J 

I 
,,-· 

........ 

En virtud 9e los referidos Antecedentes, ~ 
I 

CONSIDERANOO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7º, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independient~ en sus 
decisiones y fundónamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiéne 
por objeto regular y promover la competencia y__ el desarrollo eficiente de las 

f telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
J 

Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables . 

. / 
\ 

\ 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de int¿rconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. \,_ 

Adicional~ente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo ante_rior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
lns~ituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de té1ecomunicac iones, antes señalados. - -

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es deber del E;tado garantizar q'ue se presten en 
condiciones de COíl)petencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 

'-.. 

el marco que otorga la propia Constitución. 

Aunado a lo anterior, y del análisis de_l_os artículos 25 y"-28 de la C_onstitución, se desprende 
que las telecomunicaciones constituyen un área importante para el desarrollo nacional 

\ ~ 

al propiciar condiciones paro la mayor eficacia de toda una serie de derechos 
fundamentales, corilo a la información, a la libertad de expresión, a la educaciÓn, de 
participación democrática, la integración de las comunidades indígenas, entre otros. 

1 
'\ 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 

( 12 
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_,,. soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos 
i establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. ' ~ 

En este sentido, se observa que es c::utravés del desarrollo y la promoción de una 
competencia efectiva g_ue se garantizan

1 
mejores condiciones para el país. 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estado de garantizar la comp~tencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecoada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que deqe promover y fac ilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir la expansión de los existentes, incórpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

/ 

Al respeCto, las telecomunicaciones son estratégic9s para el crecimiento económico y 
social de cualquier pa ís. El desarroil_o de la infraestruc tura y de las redes de comuricación 
se ha convertido en una pridridad inaplazable particularmente para países como 
México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servicios de 
telec;-municaciones. 

--~ 1 

El desarrollo tecnológi'co, así . como la marcada te11dencia de globalización y 
convergencia de las t~lecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel má~activo en la asignación de los re9ursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
partidpantes mediante la rectoría del1Estado.~ 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo pdra la innovación y el desarrollo de 
los m~!cados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existéncia de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que Jos usuarios elDan 
libremente a aquel concesionari6 que oh-~zca las mejores condiciones en precio, 
calidad y diversidad. Es en este contéxto de competenc ia en el que la interconexión ¡ 

entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa · 
pu~da tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usoarios sea por facto1res de precio, calidad y diversidad. 

/ 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuale~ podrá comunicorse. A 
medida que la;-rede~ interconectadas cuenten con un mayor número de 'tisuarios 

\ / 1 / ---
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suscritos, mayor será el beneficio qu~-se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red-~n los seNicios de telecomunicaciones. En caso de 1 

no existir interconexión, e l usuarío tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer co~unicación con " 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente pdr el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 

\ 
eliminando el beneficio social '\de la externalidad de red en los servicios 1 de 
telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes--
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

/ 

de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes1públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 

_./ 

concesionqrios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus rede$ con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un 'convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o ambos concesionarios, el 
Instituto deberá resolver sobre las conaiciones términos y tarifas que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el eirtículo 129 de la LFTyR. 

\ 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan 

1
para ofrecer sus servicios a todos los 

usuarios y a su_yez t ompitan por el mercad9 de las telecomunicaci.ones. 
/ -

\ 
El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a-·-entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

Para lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
efic iente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 

1 ' 
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determinando las condiciones qu~! en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públic~s de telecomunicaciones. 

) 

La emisión de las,....resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
,/ 

expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
'-._ 

a procurar una sana competencia entre' los concesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de Id LFTyR. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de interconexión sb n considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dict]_a determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2aJJ. 112/2004, con número de,,Registro 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN: localizada en el Semanario Judicial de 
lcYFedere::ición-y su Gaceta, Tomo XX, Septiémbre de 2004, Página-230. 1 

' 
1 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no aco~dadas entre las partes sobre las cdn~iciones de interconexión, obligación de 
interc~nectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los concesionarios, sino al del p,Dblico usuario, ya que se deben tomar en 
consfciéracióp· los principios establecidos en ' la LFTyR entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

'\ 
En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuy€r ese carácter al ordenamiento en general, tomando 

1 
~ en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar ~ 

los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
---- / -~ 

sucedería con la falta de intercQnexión o con una interconexión que dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de 
nuevos concesionarios y servicios c\e comunicaciones, ade_(!lás de ,,ro posibilidad de 

tarifas 'mejores. / 

TERCERO-;- Obligatoriedad de la Interconexión En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
- que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 

,/ 

( 

·---
1 Produc ción y servicios. El artículo 18, fracciones l. 11, 111, V, Vi, VII. X Y XL de la Ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exenciones por la prestación de servic ios de 
teleJ_oría, internet e interconexión, más no por el de televisión por cable, no es violatorio del principio de 
equidad tributaria. "--

15 
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de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

- Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un p lazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes ,, 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a intecconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inc iso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable a l concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX la LFTyR como: 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional efiltre redes públicas de telecomunicaciones que 
p ermite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entré servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra red 
pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios de una_red pública 
de telecomunicaciones la utilización de seNicios de telecomunicaciones provistos por o a 
través de otra red pública de telecomun¿caciones"; ' -

En este sentido, la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios-que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
J de los usuarios con independenc ia de la red de te lecomunicaciones con quien tenga 

\ \ 
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contratadoSlos servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan-comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red ¡3, 

un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios ,Gon ambas redes para 
_... i"-.. 

asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta ' --· 
forma, sólo podría establecer comunicación 'Con _ _Los usuarios que también hayan 
contratadb sus servicios con la red que él hayo contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por la 

'--
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. ___ _ 

Es así que el artículo 1-25 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a-

' 
otras redes públicas de--telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 

/ 

de todo concesionario de interconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El objetivo últimp de un convenio de interconexión es que mediante- la 
interconexión de las re"des públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta aja autorida~ para que: a solicitud-de parte, intervenga 
tanto en el caso-en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciooes para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 

/ 

interconexión previamente celebrados. 

"1 / \ 
En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión\ es el mecanismo que 

- ...._ 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de-la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaéi<~nes la utilización de 
servicios de -~elecomunicacione~;\ii) los concesioQ_arios están obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales<contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace alusión el artíc~lo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condi<Ziones 
de intercone'xión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberdxJ 

I 
\ 
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someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funcione§ necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obtigación de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciohes, y (ii) que un concesionario que opere una red pública 
de telecomunicaciones la solicite a otro. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Cablecom, Pegaso PCS y GTM tienen el 
carácter de concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y que 
efectivamente Cablecom requirió a Pegaso PCS y GTM el inicio de negociaciones para-
convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según s~ desprende de los 
Antecedentes 1, 11, 111, y X de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Cablecom, Pegaso PCS y GTM están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

\ '""' 
CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Grupo Cbblecom notificó a GTM y Pegaso PCS, con 
fecha 15 de mayo de 2015, el in~cio de las gestiones para establecer términos, 
condiciones y tarifas aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido en exceso el 
plazo legal de sesenta (60) días_naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente ~ 

I Resolución las partes hayan acordado los menciona_9os términos, condiciones y tarifas \ 
de interconexión, el lnst~uto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, se aboca a l 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su consideración. 

Asimismo, se acredita que Grupo Cablecom solicitó la intervención del Instituto para la 
resolución del desacuerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil 
sig~iente al plazo de 60 días antes mencionado. Todo ello de confoq;nidad con el 
apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, en particular 
de las indicadas en el Antecedente X, consistentes en las páginas del SESI del Instituto 
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con número de registro IFT/UPR/1436 e IFT/UPR/1440, se observa que Grupo Cgblecom 
solicitó el inicio de negociac!f>nes a GTM y Pegaso PCS a fin acordar las condiciones no 
convenidas de interconexión en las modalidades antes descritas así como la tarifas 
\aplicables. 

-- - 1 - -
Asimismo, las empresas de Grupo Cablecom manifestaron que no habían alcanzado un 
acuerdo con GTM y Pegaso PCS, lo cual quedó corroborado con l<Js ~espuestas de 
Pegaso PCS y de GTM, de las cuales se desprendyn que 1no har¡ convenido las 
condiciones de interconexión propuestas por Grupo Cablecom. 

I 
Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo del artículo 

- \ 

129 de la LFTyR, f)or lo que el Instituto se _~ncuentra Rlenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas eAtre las partes, es decir, los 
términos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de

1 
dichos concesls:marios. 

\ \ 

QUINTO.- Valoración de pruebas. En- términos generales la pi:l:leba es el medio dé"' 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así quE\ dentro 
del proéedimiento de mérito, la prueba c tdmple la siguiente función: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sCijetos del desacuerdo. 

Por su parte ,la LFPA y el Códig0-Federal de Procedimientos Civiles (en lo ~ucesivo, la 
"CFPC") establecen que en,los procedimientos administrativos se admitirán toda clase 

_/ 1 / 

de pr~ebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto 
a su valoración que la autoridad goza de la más amplió libertad para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado 

- 1 

final de dicha valuación . ( 
\ 

En ese sentido, respecto a las pruebas ofrecidas por los concesionarios en el 
! procedimiento ae mérito, este Instituto valora las pruebas ofrec idas en el sentido 

/ \ 

siguiente: 
\.. 

5.1 . Pruebas ofrecidas por Grupo Cablecom 
/ 

" (i) Respecto-a las pruebas consistentes en las ligas de las páginas del SESI, donde se 
/ 1 

encuentran las solicitudes con números de folio IFT /UPR/1436 e IFT /UPR/1440, 
1 \ 

mediante las cuales Grupo Cablecom pretende 'acreditar que solicitó a GTM y 
Pegaso PCS el inicio formal de negociaciones pcya determinar las condiciones de 
/ - - - ' -
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interconexión para el año 2016, este Instituto les da valor probatorio en términos 
de lo establecido en los artículos 197 y 210-A del CFPC, por ser información 
generada en medios electrón icos, lo anterior por causar convicción respecto a 
que las negociaciones materia de la presente Resolución llevaron a cabo su 
trámite dentro del SESI. 

-
(il) En relación con la presuncionaL en su doble aspecto, legal y humana, se le da 

valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 
hacer la deducción respectiva. Respecto a la Instrumental de actuaciones, 
consistente en todo lo actuado en el presente prqcedimiento, se les da valor 
probatorid a l constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 
sumario y en términos del principio ontológico de la pr-ueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

5.2. Pruebas ofrecidas por GTM y Pegaso PCS 

(ill) Respecto de las documentales ofrecidas, consistentes en copia simple de las 
pantallas del SESI con números de folio IFT/UPR/1436 e IFT/UPR/1440, con la cual 

) GTM y Pegaso PCS pretenden acreditar que notificaron a Grupo Cablecom la 
intención de practicar una reunión para continuar con las negociaciones 
respectivas, este Instituto les da valor probatorio en términos de lo establecido en 
los artículos 197 y 202 del CFPC, lo anterior por causar convicción respecto a que 
las negociaciones materia de la presente Resolución llevaron a cabo su trámite 
dentro del SESl.f 

\ 
(iv)Toda vez que ofrecieron la presuncional en su doble aspecto, se le otorga valor , 

probatorio en términos d_e los a rtículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la ~ 

consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados a l momento de 
hacer la deducción respectiva. Respecto a la instrumental de actuaciones, se le 
otorga valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que 

"" obran en el sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme 
al cual lo ordinario se presume. 

SEXTO.- Condiciones no conve nidas sujetas a resolución.- Tanto en los inicios de 
negociÓciones, como en las Solic itudes de Resolución, Grupo Cablecom plantea las 
siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que no pudo convenir con 
GTM y Pegaso PCS: \ 

\ 
20 
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J 
. a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 

telecomunicaciones del servicio local fijo de Grupo Cablecom y la red pública de 
telecomunicaciones del servicio loc~I fijo-ae GTM. 

b) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
telecomunicaciones del servicio local fijo de Grupo Cablecom y la red pública de 
telecomunicaciones del servicio local móvil de Pegaso PCS. \ 

e) La _!grifa de interconexión para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre dfo3 2016, aplicdble al tráfico que se origine en la red del servicio local 
fijo de Grupo Cablecom y cuyo destino sea la red del servicio local fijo de GTM, a 
razón de $0.003385 pesos por minuto de interconexión. 

\ 
d) La tarifa de interconexión para el periodo comprendido del l derenero al 31 de 

diciembre de 2016, áplicabl~ al tráfico que se origine en la red del servicio local 
fijo qe Grupo Cablecom y cuyo destino_ sea la red del servicio local móvil de 
Pegaso PCS, a -razón de $0.2029 pesos por minuto de interconexión. 

( 

e) Las contraprestaciones que Grupo Cablecom déoerá pagar a GTM y Peg_aso PCS 
se determinarán c 6n base en la duración real de las llamadas, sin redondeo ~I 
minuto siguiente, debiendo sumar la duración de todas las llamadas completadas 
en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar 
los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

f) La-determinación de que tambié-(1 se pueda realizar la interconexión a través de _ _, 
\ protobolo IP entre la red del servido local fijo de Grupo Gablecom y la red del 

servicio local fijo de GTM, yuel servicio local móvil de Pegaso PCS, en su versión 
1 SIP (Session lnitiation Protocol). ....._ 

1 
Por su parte, GTM y Pegaso PCS, en los diversos escritos presentados en el procedimiento 
en que se actúa, a'Ciemás de formular manifestaciones respecto a la improcedencia 
tanto de las Solicitudes de Resolución, com'o del presente procedimiento administrativo, 
planteó la siguiente c 9ndición de interconexión no convenida: / 

g) Tarifa de interconexión que GTM y Pegaso PCS deberán pagar por el servicio de 
1 terminación conmutada en la red fija de Grupo Cablecom para el año 2016-. 

1 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR sE\ñala que los concesionarios que operen--redes 
públicas de telecomunicaci6nes deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
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redes públicas de trlecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los concesionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomunicaciones, y tal efecto, suscribirán un convenio de 
interconexión. Asimismo, dicho precepto señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios los concesionarios pueden acordar 
nuevas condiciones de interconexión, conforme al procedimiento administrativo 
aludido, esto es dentro de un plazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende 
que el convenio que _a tal efecto suscriban las partes deberá permitir la prestación de 
los servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones sin que 
existan el~mentos pendientes de acordar para el periodo de referencia; de la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 

J 
convenidas-deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea 
emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 
prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que los concesionarios llevaron a 
cabo las negociaciones durante los sesenta días naturales que marca el artículo 129, se 
hace necesario determinar c uáles son las condic iones no convenidas, en este sentido _ 
toda vez que Grupo Cablecom d io inicio a l procedimiento es que en su escrito de 
Solic itud de Resolución planteó las que por su parte considerabg_ con tal carácter, por,to 
tanto se necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente 
procedimiento consideraba como tales. 

1 

Es así que, mediante los Acuerdos de Admisión, el Instituto les solicitó expresamente a 
GTM y Pegaso PCS manifestaran lo que a s~ derecho conviniera e informaran si existían 
condiciones que no habían podido convenir con Grupo Cablecom y, de ser el caso, 
señalaran expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran su postura a l respecto 
y ofrecieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes de ser e l caso, por lo 
que en la Respuesta de GTM y la Respuesta de Pegaso PCS, dichos concesionarios fijaron 

/ / 

/ 
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su postura, '-..,_indicando además como condición no convenidp la anteriormen~ 
señalada en el inciso g). 

De lo anterior, y toda vez <(l!Je~Gru8o Cablecom, GTM y Pegaso PCS señalaron 
expresamente a este Instituto cuáles eran las condiciones no convenidas en el 
procedimiento en el que se actúa, este Instituto determi,na que para que proceda 
eficazmente la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones se deberán resolver todas y cada una de las condiciones 
solicitG:idas por los concesionarios que sean jurídica y técnicamente factibles, en términos 
del artículo 129 de la LFTyR. 

Por lo anterior, previo al anál~_Ls de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
- en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales de GTM 
y Pegaso PCS y los alegatqs que al respecto esgrimió Grupo Cablecom en relación con 
el presente procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de 
desacuerdo que en materia de interconexi6n fueron sometidos por las partes. 

1 ~ -----
~! 

A. Ilegalidad de la resolución de las tarifas de interconexión para el año 2016, al no 
haber) sido publicadas en el DOF 1Ss condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan 

/ 
resultado de la metodología de costos vigentes en el año calendario 

inmediato siguiente, de conformidad con los artí~ulos 137 y 131 inciso b) de la LFTyR. 

Argumentan GTM y Pegaso PCS que resulta improcedénte la determinación de las tarifas - - ¡ __ _, 

de interconexión por terminación fija y móvil para 2016, en virtud que el Instituto ha 
transg(edido el-principio dé publicidad que establece el artículo 137 en relación con el 

"-.._ 

artI_culo 131 inciso b) de la LFTyR, toda vez que las tprifas de in!~rconexión resuelt~~ para 
dicho periodo, mediante acuerdo P/IFT/260615/156 de fecha 26 de)unio de 2015, no 
tienen efectos ergo omnes ni cuentan con validez plena, entre otras cosas, porque se 
ha incumplido con publicar las condiciones técnicas rr\ínimas y' las tarifas que resultan 
de la metodología de costos, mi~mas que estarían vigentes en el año calendario 
inmediato siguiente, por lo que al mantener en secrecía total la tarifa de interconexión 
por terminación fija y móvil para,el año 2016, el Instituto incumple con el mandamie~to 
legal y con el referido principio, lo que produce .la ilegalidad de las tarifas para dicAo 
periodo y su improcedente determinación para el desacuerdo en que se actúa. 

\ ( 
\ 

En ese orden de ideas, argumentOQ-GTM' y Pegaso PCS que las tarifas que se determinen 
para 2016 tendrán efectos ergo omí)es, hasta que sean publicadas en el DOF, 
atendiendo al principio de transparencia y publicidad establecidos directamente en los 
artículos 137 y (31 inciso b) párrafo tercero de la LFPA(sic), de lo contrario, no podrán ser 

I¡ . '--
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aplicadas a éstos para la r~solución del desacuerdo de interconexión en que se actúa, 
ello derivado de la imposibilidad jurídica y formal que produce el ilegal actuar del 
Instituto . 

\ 

Consideran GTM y Pegaso PCS que en caso de que el Instituto aplique las tarifas de 
interconexión para el año 2016, sin que medie la publicación en el DOF, se estarían 
violando los derechos fundamentales de seguridad jurídica, legalidad y debido proceso, 
de estos concesionarios, previstos en los artículos 16 Constitucional y 13 de la LFPA, 
mismos que establecen para ambos concesionarios la innegable protección de sus 
derechos procesales y de interconexión que derivan del artículo 137 de la LFTyR, así 
como de la obligación del Instituto de llevar a cabo las acciones necesarias para dar 
efectiva transparencia de las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos 
emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente, situacic;:>n que en el presente caso no ha sido obseNado por la autoridad. 

/ 
~--

Consideraciones del Instituto 
/ " 

Al respecto, este Instituto considera infundados los argumentos vertidos por GTM y 
Pegaso PCS, en el sentido de que resulta improcedente la determinación de las tarifas 
de interconexión por terminación fija y móvil para 2016, en virtud de que el Instituto ha 
transgredido el principio de publicidad y transparencia, al no haber dado cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 137 de la LFTyR. 

El artículo 137 de la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 13L El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario Inmediato 
siguiente." 

(tnfasis añadido) 

En ese sentido, la pub licación en el DOF de las tarifas que han de prevalecer para el año 
subsecuente es un mandato que por ley el Instituto está obligado 6 acatar a efecto de 
dotar _de certeza jurídica al sector que regula, sin embargo, dicha obligación no impide 
que el Instituto pueda determinar la tarifa de interconexión para 2016 previo a que éstas 
sean p ublicadas, dado que las mismas, han sido calculadas en estricto cumplimien'to a 
la Metodología de Costos, aplicando un modelo de Costo Incremental de Largo Plazo 
Puro, a sí como un factor de gradualidad, desarrollado conforme a bases 
internac ionalmente reconocidas y siguiendo los princip ios d ispuestos en los la 
Metodología de Costos. '-

) \ 

24 

\ 

/ 

\ 



' 

J 

{ 

/ 

__ __,,. 

/ 

/ ----.. 

\ 

if 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM UNICACIONES 

Por otra parte, es importante señalar que el artículo 129 de la----.LFTyR señala que en el caso 
de concesionarlos cuyas redes públicas de tel~comunicaciones se encuentrén 
interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus__convenios puedan 

I 

acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerpo entre las partes 
deberán presentar ante el Instituto su solicitud de resolución sobre el desacuerdo de 

'\ 

interconexión, a más tardar el 15 de julio de cada año, a fin de que resuelva, conforme 
al procedimie~o administrativo previsto ;~ el presente artículo, las CSJldicion~s de 

~ ivitercenexión no convenidas entre concesionarios, incluyendo las tarifas, antes del 15 de 
diciembre para que las nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia el 1 de 
enero del siguiente año. l 

\ 

Es así, que el Instituto se encuentra plenamente facultado para determinar las tarifas de 
"---.. 

interconexión que aplicarán en el año calendario siguiente, sin que dicha determinación 
s~ en~~entre limitada por la publicación referida en el artículo 137 deila LFTyR. 

No/obstante lo anterior, el 1 º de octubre de 2015,_el Instituto, en cumplimiento al artículo 
137 de la LFTyR, publicó en el DOF el Acuerdo de Tarifas 2016, aprobado por el Pleno de 
este Instituto m~diante Acuerdo P/IFT/EXT/120815/347, por lo que no' se ha causado 
b gravio alguno a GTM y Pegaso PCS. I ~--

- '---
/B. Consideraciones para la determinación de una -,tarifa de interconexión por 

\ 
terminación en la red móvil de mis repres~ntadas para 2016 atendiendo al principio 
de razonábilidad p(evisto en el artículo 131 inicio b) de la LfTyR, en relación con el 
articulo Décimo Tercero de-la Metodología de Costos. 1 

---.._ 

I \ 

Argumentan GTM y Pegaso PCS que err---el supuesto no concedidQ_ que el Instituto 
pretenda aplicar la "Metodología de Costos" publi¿ ada en el año 2014, para la 
determinación de la tarifa de interconexión por terminación móvil pcira e_Laño 2016, el 
Instituto deberá atender al r~quisito de\razonabilidad previsto en el tercer párrafo del 
artículo 131 incis; b) de la LFTyR y atender las variables que debe actualizar conforme al --. 
artículo Décimo Tercero d e la citada Metodología de Costos, particularmente el tipo de 
cambio, para garantizar que efectivamente se reflejen las condiciones deJmer6ado, de 
lo contrari9, la resolución que recaiga resultará ilegal ol no considerar la volatilidad del 
mercado cambiario, tal y como indebidamente fue resuelto por esa autoridad mediante 

/ acuerdo P/IFT/260615/156 de fecha 26 de junio de 2015, en el cual se utilizó un tipo de 
cambio de $14.81 pesos por dólar, moneda de curso legal en los Estados Unidos de 1 

América, cuando el tipo ~e ~ambio actual supera los $16.00 pesos, situación que 
indudablemente vulnera los derechos fundamentales de seguridad jurídica y legalidad 

í de ambos concesionarios. / 
' 1 

( 

\ 
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En ese orden de ideas, el Instituto, para resolver el presente desacuerdo de 
interconexión, debe actualizar la información relativa al tipo de cambio, considerando 
la volatilidad del mercado cambiario y que el actual tip<1> de cambio rebasa los $16.00 

pesos, así como las estimaciones realizadas por los analistas consultados por el Banco de 
México, los cuales proyectaron que el precio del dólar sea más caro para el cierre del 

\ año y recortaron la expectativa de crecimiento para la economía mexicana en 2015. 

Por lo que consideran que el Instituto no cuenta con elementos para justificar la inclusión 
del tip0 de car-Qbio de Sl4.81 pesos por dólar, como el emple~o indebidamente en la 
resolución P /IFT /260615/156 y hasta ahora establecida eoJa Metodología de Costos, y'<sl --
que no consideró los factores como la inflación, así como los constantes cambios y 
fluctuaciones del mercado cambiario, y únicamente toma en cuenta una encuesta del 

./ 
sector privado sin apoyarse en datos reales como los publicados por el DOF, en el cual 

/ 
se puede apreciar la depreciación en 201 y del peso frente al dólar. 

Consideraciones del Instituto 
I 

' 

Al respecto, el Instituto señala que el inciso b) del artículo 131 de la LFTyR a la letra 
/ 

menciona: 

"Artículo 131 ... 

(. .. ) 
( 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
·---.... interconexión será negociada libremente. El /nsti.futo resolverá cualquier disputa respecto 

de las tarifas, términos 'y/o condiciones de los convenios de interconexión a que se refiere 
el inciso b) de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, tomando 
en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de 
mercado o cua[quier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones 'en 
consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, e/ volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. \ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte -ñ-o necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

~ .. 

( .. . )" 
/ (Énfasis añadido) 

/ 
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De lo anterior se observa que dicho artículo establece\ que las tarifas que determine el 
Instituto con base en la metodología establecida para tal efecto deberán ser 
transparentes, razonables y 'en su ca~o, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horar!C?S de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
sean consideradas. 

Asimismo, el lineamiento Décimo Tercero de la Metodología de Costos, establece que: 

---

I -
~ 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión -, 
relevante tendrán vigencia del 1 ºde enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de Ja'--demanda de los 
servicios, Jos precios de Jos Insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el 
tipo de cambio utilizados en el Modelo de Cost0s del Servicio de Interconexión relevante para 

- garantizar que refleje las condiciones del mercado." 
1 

En este sentido, el lineamiento antes citado señala que es facultativo del Instituto 
actualizar ; -no la información del_ Modelo de Costos, por lo que en caso de que se 
decidiera no actualizarla, la tarifa determinada por el Instituto no resultaría ilegal, tal y 
como lo pretende hacer valer GTM y Pegaso PCS. ~ .----

¡ ( / 

Asimismo, en estrict~ cumplimiento al mandato e'Stablecido en el attículo 129 dé la LFT~R 
al momento de la Resolución de los primeros diferendos en materia de interconexión 
sobre las tarifas del año 2016, este Instituto actualizó los modelos con base en, la mejor 
información disponible, particularmente lo refyrente al tipo de cambio. 

' - \ 
/ 

C. Improcedencia por omisión de lo~ documentos con los que se acredita el inicio dE:f~ 
negociaciones. 

I i 
GTM y Pegaso PCS señalan que Grupo Cablecom omite ddjuntar a las Solicitudes de---- J 

~ . 
Resolución los documentos que acreditan el inicio de negociaciones de interconexión 
de conformidad con los artículos 8 y 9 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad (en lo sucesivo,-el "Plan de Interconexión"), con lo cual ardumentan se 
transgrede lo previsto por los ~rtículos 323 y 324 del CFPC, lo que se traduce en la 
improcedencia de los desacuerdos en que se actúei: 

Menciona que en virtud de la ¡ entrada en vigor del Acuerdo del Sistema, las 
negociaciones que se realicen entre los concesionarios deberán realizarse a través del 
SESlc Sin embargo, ello no excluye la obligación, impuesta por el Plan de lnterconexiór::i__de 
acompañar a la solicitud de resolu'ción, el documento que acré'dite el ini~io de 
negociaciones, por lo que, de una interpretación armónica del Plan de Interconexión, el 
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señalado Acuerdo i:..esulta en una- obligación de los concesionarios que soliciten la 
resoluc ión de términos y condic iones al Instituto la exhib ición de los documentos que 
acrediten las negociaciones realizadas a través del SESI. 

Señala que por lo anterior, Grupo Cablecom incumple con la obligac ión de acompañar 
a sus escritos los documentos base de acción consistente en el inicio de gestiones para 
las negociaciones de nuevos términos y condiciones de interconexión, con lo cual 
vulnera los artículos 323 y 324 del CFPC. Menciona que dichos artículos brindan la 
posibilidad de defensa a las partes sobre los documentos aportados en un 
procedimiento, pues permite que éstas conozcan su contenido y que aquéllos que sean 

,, objeto de la litis. En caso de que dichas documentales no sean ofrecidas no podrán ser 
admitidas con posterioridad. 

J 

Señala que, el Instituto pretende subsanar los defectos de la p romoción de Grupo 
Cablecom al adj~ntar el' contenido del acuerdo 17107 /001 /2015 de fecha 17 de julio del 
presente año, los escritos que acrec;litan el inicio de negociaciones, siendo que es 
obligación únicamente de los concesionarios presentar dichos documentos para 

- ~ 

acreditar la acción que intenta y no es fac ultad de esa autoridad reparar o suplir ler 
defic iencia de las promociones que se ponen a su consideración, ya que de lo contrario 

\ 

viola en perjuicio de GTM y de Pegaso PCS los principios de igualdad, seguridad jurídica 
y debido proceso. 

Indica que en los Acuerdos 17 /07 /001 /2015 se deja de manifiesto que los documentos 
que se agregan a los presentes no fueron exhibidos por Grupo Cablecom y siendo que 
dicha documentación no fue agregada por ese concesionario en ningún mor\-iento, 
pretendiendo la auto ridad que GTM y Pegaso PCS pasen por a lto la ausenc ia de la 

" documentación que debió ser exhibida en el momento procesal oportuno con la 
solic itud de resolución de ese operador. / 

" Además, GTM y Pegaso PCS señalan que el Instituto pretende nuevamente subsanar los 
errores de Grupo Cablecom, al momento de presentar su escrito de desacuerdo de 
interconexión, con lo cual ilegalmente suple la deficienciq de la queja, lo que 
evidentemente se encuentra prohibido por la ley, ya que la ausencia de las 
documentales que debieron ser exhibidas en el escrito inicial t rae como consecuencia 
jurídica su rechazo y no podrán ser admitidas de forma alguna con posterioridad. 

Señalan que el Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de Servic ios 
de Telecomunicaciones, certificó que las promociones del 15 de julio de 2015 no 
contaban con anexos y constaba únicamente de 7 fojas para la Solicitud de Resolución 

( 
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con GTM, y 9 fojas para la Solicitud de Resolución con Pegaso__pcs. Por lo anterior, se 
concluye que el Instituto de forma errónea y contraria _ a derecho, adiciona 
docum~ntales par_g subsanar los defectds y vicios generados por Grupo Cablecom, con -, 

lo cual ilegalmente suple la deficiencia de la queja, lo que se encuentra prohibido por 
la ley, ya que la ausencia de las documentales que debieron ser exhibidas en el escrito 

1 

inicial trae como consecuencia jurídica su rechazo y no podrán s er admitidas con 

posterioridad. \ 
/ 

( -:::
\ '' 

Indican que no existe en materia procesal administrativa la suplencia de la queja, qué-~ 

---corlsiste en subsanar las deficiencias q ue existen en las peticiones o precisiones que-se 
realizan en los escritos o solicitudes presentados ante la autoridad por lo que resulta 
erróneo que el lnsti(uto modifique, altere o adicione información o documentos a las 
peticiones de Grupo Cablecom. En ese sentido, al omitir la presentación y exhibición de 
las dbcumen1ales consistentes en el inicio de negociaciones de interconexión, --ios 
procedimientos de desacuerdo quedan sin materia siendo improcedentes al no 
proporcionar sustento a las pretensiones solicitadas por el concesionario y al no fundar 

/ / su acción en un documento que haga prueba plena en los procedimientos. 
- 1 

/ "-
GTM y Pegaso PCS mencionan que por todo lo anterior, se concluye qtie existe una 
viol7ción a los artículos 8, 9'del Plan de Interconexión; 323, 324 del CFPC; 13 de la LFPA y 
16 Constitucional, al no adjuntar a los procedimientos los documentos que acrediten el 
inicio de negociaciones, así___como el ilegal actuar de la autoridad al adicionar 
documentos que pretenden suplir la deficiencia de la queja del concesionario. 

Consideraciones oel Instituto 
J 

Al respecto, se señala que las manifestaciones c;,e GTM y Pegaso PCS resultan \ 
infundadas, toda vez que el artículo 129 de la LFTyR estableció la obligación de los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones de interconectar sus / 
redes, y a tal efecto suscriban un convenio de interconexión. Dicho precepto establece 

, como obligación del Instituto establecer un Sistema Ele<ctrónico a través del cual, los 
concesionarios\ interesados -tramiten entre sÍ las solicitu;tes de suscripción de los 
convenios respectivos. 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y su puesta en operación el 30 de-enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
_ioicio de negociac ión es electrór¡¡ ica, así como todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo -establecido en el SES! permite tener certeza de quien es el concesionario 
solicitante:- el concesionario solicitado, se acredita fehacientemente cuales fueron las 
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condiciones de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual 
se acredita la hipótesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTyR. 

En cuanto a que no se cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 9 del Plan de 
lnterconexión2 al no adjuntar las negociaciones correspondientes,

1 
dicha afirmación· 

resulta infundado debido a que si bien es cierto, se establece en el Plan de Interconexión 
que el solicitante d~berá realizar la solicitud correspondiente por escrito en la que se 
señale las condiciones de interconexión que requiere sean determinadas por la 
Autoridad, acompañando la misma de la información que estime pertinente con 
relación a la prestación de los SeNicios de Interconexión respectivos, incluyendo, el 
documento que acredite fehacientemente el inicio de las Gestiones de Interconexión, 
cierto es también que el artículo TERCERO Transitorio del Decreto de Ley, establece que 
las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas en 
vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamientos que 
los sustituyan, salvo en lo que se opongan a la Ley Federal de Telecomunlcaciones y 
Radiodifusión. - / 

Es así que, si el artículo 129 de la LFTyR establece que el Instituto implantará un sistema 
electrónico a través del cual los concesionarios interes9dos en interconectar sus redes, 
tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos, 
tácitamente se derogó lo indicado en el Plan de Interconexión. 

- / 

Aunado a lo anterior, el Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre 
redes públicas de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales que \ 
tengan como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de 
t~ lecomunicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones, es en ese sentido que lo argumentado por 

~ GTM y Pegaso PCS resulta improcedente. / V'> 

Respecto a la -inadmisibilidad de las pruebas documentales ofrecidas por Grupo'
Cablecom, resulta improcedente lo argumentado por--GTM y Pegaso PCS, ya que las 
mismas fueron admitidas durante la sustanciación de los procedimientos administrativos, 
cosa distinta es, la valoración que se le dará, es así que GTM y Pegaso PCS confunden 
el trato que se le da a las pruebas que ofrece un concesionario, ya que una cosa es 
admitir y desahogar y otra distinta darles el valor que corresponden al momento de que 
se emita la resolución. 

2 Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicq<;::iones expide e l Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad, publicada en el Diario oficial de la Federación el l O de febrero de 2009. 

/ 30 



/ 

\ 

IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ahora b ien, con in9ependenc ia de que se hayan admitido las pruebas documentale~-

ofrecidas por Grupo Gablecom, el Instituto al admitir las solicitudes de desacuerdo 
corroboró que se cumpliera con lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR y e l Acuerdo 
del SESI, es así qye al existir las solicitudes hechas por Grupo Cablecom a GTM y Pegaso 
PCS para inic iar negociac iones éstas son consideradas válidas y \tratadas como 
presunción legal, misma que se conoce como la consecuenc ia lógjca y natural de 
hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, por tanto 
resulta inoperante el argumento' de GTM -y Pegaso PCS. 

D. Consideraciones y elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la 
determinación de las tarifas de interconexión por terminación en la red fija de GTM 
y en la red móvil de Pegaso PCS. 

Señalan GTM y Pegaso PCS que las tarifas que solicita Glíupo Cablecom por concepto 
de terminación en la red de GTM y Pegaso PCS de llamadas provenientes de dicho 
~operador, a razón de $0.003385 pesos por minuto y $0.2029 pesos por minuto, 

1 
respectivamente, para el periodo del lº de enero al 31 de dléiembre de 201 6, no 
cuentán con ningún sustento económico o legal. 

Agregan que Grupo Cablecom únicamenfe propone una tarifa tomando, 
supuestamente como base, referencias internacionales, señalando l0s países que a su 

' conveniencia presentan una disminución tarifaria, sin que lo anterior, implique un 
fÓzonamiento lógico jurídico, un estudio o un dictamen técnico y/o económico sobre la 
viabilidad y procedencia de la implementación de la tarifa propuesta, la c ual no guarda 

_/ -

ningúñ t ipo de fundamento para su solicitud y muc ho menos para la determinación por 
parte del Instituto. r 

,,,.-

Asimismo, manifiestdn GT~ y Pegaso PCS que en un supuesto sin conceder que el 
Instituto- pretenda apli{ ar el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecoml:olnicaciones determina las tarifas de Interconexión resultado de la metod0logía 
para el cálculo de costos de interco!J~Xión q~e se presenten respecto' de las condic iones 
aplicables al año 2015, publicado en el DOF el día 29 de diciembre de 2014, (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015") se'manifiesta que el mismo contiene elementos 
jurídico económicos, entre otros, que no resultan aplicables .a GTM y Pegaso PCS/ y que 
-no consiente, ni concede efecto o valor probatorio alguno, por lo que e_I mismo no d ebe, 
ni puede ser aplicado por ese Instituto para resolver e l presente asunto al contener 
presupuestÓs ilegales que contravienen el sistema normativo en te lecomunicaciones, así 
como los principios de lega lidad, seguridad jurídica, sana competencia, libre 

'concurrencia y asimetría; previstos en la Constitución. -. 

) 
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Aunado a lo anterior, GTM y Pegaso PCS argumentan que resulta improcedente e ilegal 
la aplicación del Acuerdo de Tarifas 201 5, toda vez que contraviene lo d ispuesto por e l 
artículo 131 inciso b) de la LFTyR y lo establecido por ~I principio de legalidad previsto en 
e l artículo 13 de la LFPA. / I 

En ese sentido, GTM y Pegaso PCS consideran que el Instituto cuenta con obligaciones 
determinadas por la ley que no fueron consideradas al momento de emitir e l Acuerdo 
de Tarifas 2015, a l anular los elementos indicados en el citado artículo, por lo que se 
transgrede el principio de legalidad y seguridad jurídica al pretender eludir las 
obligaciones establecidas en la LFTyR y la Constitución y no considerar la efecJiva 
participación de mercado, los volúmenes de tráfico e incluso las innegables diferencias 
(asimetrías) en relación a l tamaño de red, cantidad y tipo de usuario, entre otros. 

Por ot ra parte, GTM y Pegaso PCS señalan que la emisión del Acuerdo de Tarifas 201 5 
transgrede lo dispuesto en el último párrafo de Lineamiento Séptimo de la Metodología 
de Costos, que obliga al Inst ituto a incluir en todos los modelos de costos un Anexo 
Técnico en el que sJ expliquen detalladamente los supuesto/s, cálculos y metodología
empleada en la elaboración de los mismos, anexo que no se encuentra agregado al 
acuerdo antes referido que determina tarifas para 2015 y mucho menos para 2016. 

Agregan GTM y Pegaso PCS que en el supuesto de que el lnstitutb utilice el Acuerao de 
Tarifas 2015, éste no cumple con la obligación establecida en el artículo 177 fracción XV 
de la LFTyR, relativa CJ..-la inscripción del modelo de costos móvil para ahora tarifas 2016 
en el Registro Público de Concesiones. 

Ahora bien, agregan que la g radualidad de las tarifas no ha sido respetada por el 
Acuerdo de Tarifas 2015, situación que resulta contraria a lo determinado por la SCJN y 
por la Unión Internaciones del Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "UI]/'), la cual 
emitió la "Recomendación UIT-0 76: Reequilibrado de tarifas y orientación a los costos". 

) 

En ese sentido, señalan que en la práctica internacional se aconseja la implementación 
de un mecanismo de gradualidad que evite distorsiones tan severas como la 
recientemente aprobada por ese Instituto en el Acuerdo de Tarifas 2015 y la Metodología __ 

---
de Costos, por lo que resulta necesario respetar el factor de gradualidad como lo ha 
señalado la UIT y la SCJN con el fin de evitar un daño al mercado de 
telecomunicaciones. 

\ 
Adicionalmente, señala que, el Acuerdo de mérito para ser ~licio y eficaz debe reunir 
los requisitos 1mínimos que al efecto establece la l ey,~!o cual no ocurre en el p resente 
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caso, en virtud de que el referido acto adolece de vicios de fondo y forma que producen 
su ilegalidad e improcedencia material para ser aplicado a los concesionarios, puesto 
_que resulta ser nqtoriamente contrario a derecho y a los principioS"jurídicos de legálidad 
y seguridad jurídica. 

Consideraciones del Instituto 

. \ 
Al respecto, este Instituto señala que por lo que ~ace a las manifestaciones de GTM 
Pegaso PCS respecto al Acuerdo de Tarifas 2015, resultan improcedentes toda vez que 
la deter~inación de ) as tarifas de interconexión aplicables al presente procedimiento se 
realizará de conformidad con el Acuerdo de T arif9s 2016, por lo que el Acuerdo de Tarifas 
2015 no és materia del proced

1
imiento en que se actúa. < 

} 
¡ 

Ahora bien, respecto a los argumentos relativos a las tarifas 2016 resultan igualmente / 
improcedentes, toda vez que el artículo l 3'Í de la LFTyR establece que _el Instituto 

/ 

resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y condiciones de los 
convenios de interconexión, con base en la Metodología de Costos qu'e determine, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, ria 
participación de mercado o cualquier otro factor. J 

_,,,,. 

En uso de esta facultad discrecional, el Instituto emitió la Metodología de Costos, para 
lo cual fundó y motivó debidamente sus decision;; es así, que dicha Me+odología 
constituye el marco regulatorio a través de cual se determina las tarifas de interconexión 
materia del presente procedimiento. 

--- " 
En cuanto a la Metodología de Costos y el Acuerdo de tarifas 2016, se precisa que al 
estar vigentes, dichos instrumentos resultan legalmente aplicables a la presente 
Resolución, por lo que lo señalado por GTM y Pegaso PCS deviene en inoperante. 

/ 

Sobre 331 argumento de GTM_y Pegaso PCS sobre que el modelo de costos transgrede el \ 
Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos al no awegar el Anexo Técnico ya 
que dicho anexo no se encuentra agregado al Acuerdo d_~ Tarifas 2Ql6, se señala que 
dicho lineamiento establece lo siguiente: / ~-- ---

"StPTIMO.- Dentro del periodo temporal-utilizado por Jos Modelos de Costos se deberán 
"-- ' considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

\ 
• La tecno/ogíQ deb e ser utilizada en las redes de /os concesionarios que proveen servicios \ 

"'-de telecomunicacion~~ tanto en nuestro país como en otros, es decir, no-'se debe 
seleccionar una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

/ 

' 1 • 1 
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• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un 
mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. "-

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de 
los concesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. 
Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá 
permitir a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, _como acceso de 
banda ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración de los 
mismos.· 

\ 
(tnfasis añadido) 

En ese sentido, el Modelo de Costos consiste en tres archivos en hoja de cálculo en_ los 
que se encuentran los insumos, los algoritmos de cálculo y los resultados de los mismos, 

- 1 

los cuales se encuentran publicados en e l portal del Instituto, y son: el Modelo de Costos 
fijo, e l Modelo de Costos móvil y el Modelo de Mercado; mientras que el Anexo Técnico 

1 \ 

consiste en la "éx~licación acerca de la forma en que se ha construido el Modelo, 
explicación que ha sido detallada en el Considerando Cuarto del Acuerdo de Tarifas 
2016; asimismo se ha puesto a disposición del público en general en el portal del Instituto 
el enfoque conceptual, el ¿osto de capita l promedio ponderado 0/1/ACC de sus siglas 
en inglés) y la documentación de los Modelos; en donde se proporciona una explicación 
más detallada acerca de la forma en la que fueror elaborados los modelos. 

Todos estos documentos cumplen con lo especificado en el Séptimo lineamiento de la 
Metodología de Costos con lo cual el argumento de GTM y Pegaso PCS es improcedente 
por infundado ya que se dio debido cumplimiento al lineamiento Séptimo d e la 
Metodología de Costos. 

E. ~xternalldad de-la red 

GTM y Pegaso PCS hacen referenc ia a las determinaciones de la SCJN, en las qu'é se 
concluyó una indebida actuación de la Subsecretaría de Comunicaciones en el año 
2008 y de la extinta Comisión, en sus respectivas resoluciones emitidas durante el 201 O. 
Asimismo, hace referencia a los elementos de análisis de los amparos en revisión 
426/201 O y 318/201 l en los que la SCJN consideró los elementos que GTM y Pegaso PCS 
señalan deben ser tomados y revisados por el Instituto en este proceso. 

\ 

\ 

( 
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Señala la determinación de la SCJN para considerar la externalidad de la red en la 
determinación de la tarifa de interconexión y la determinación de que cualquier 
reducción de las tarifas ae terminación deb ___ e ser gradual y no de forma abrupta. ~ 

Por otro lodo, GTM y Pegaso PCS mencionan que la externalidad de la red debe ser 
considerada por el Instituto éómo parte de los costos en los que incurren los operadores 
para no producir deficiencias en los modelos de costos que se utilizan para determinar 
las tarifas de interconexión, por lo que GTM y Pegaso PCS consideran que la externalidad 
de la red tiene un propósito determinado, casuístico y temporal, hasta que el mercado 
alcancé un grado dé madurez y competitividad con mayor número de usuarios y 
penetración casi total. _,_,., / 

GTM y Pegaso PCS, indican que de acuerdo al pronunciamiento de la SCJN refen¡mte a 
la consideración dr la externalidad de la red, en la sentencia del amparo en revisión / 
426/2010 y a la\ resolución P /160613/371 de la extinta Comisión mediante la cual se 
resolvió el Recurso de Revisión en contra del acuerdo P /230507 /262, la externalidad de 
la red debE;i ser considerada en la determinación de tarifas de terminación, y en el 
contexto que plantean GTM y P_~aso PCS, s~ñalpn que sus condiciones de mercado en 
relación con las del agente económico-preponderante no han variado, ya que aún 
existen diferencias significativas_ en el secfor, de telecomunicaciones y la adecuada 
cobertura social es un objetivo que aún no has ido alcanzado, razón por

1 
la cual resulta 

necesaria la implantación de la externalidad de la red en la determinación de/la tarifa 
de interconexión. 

Consideracioñes del Instituto 1 
.\ 

\ 
\. 

Sobre la interpretación que realizan GTM y Pegaso PCS de la sentencia de la SCJN en 
el Amparo en Revisión 426/2010, en el sentido de que la tarifas de interconexión 
necesariamente debe reducirse de forma gradual así como incluir el sobrecargo por 
externalidad de red, se señala que los mismos resultan infundados. 

/ 

Para ilustrar lo anterior se señala que la SCJN en el propio Amparo en Revisión 426/201 O, 
_,.-/ señaló lo siguiente: ) ; , "'-

Visible a foja 21 \ " 
ftlo hasta aquí expuesto permite colegir que: 

» Corresponde al Estado el dominio directo del espectro radioeléctrico y las posiciones ·· ·· 
orbitales asignadas a nuestro país, así como la rectoría en el desarrollo de las 
telecomunicaciones, enféndiéndose por tal toda emisión, transmisión o recepción de 
in(ormación de cualquier naturaleza, a través --ae un sistema integlado por medios de 

. -~ 

/ 

I 
\ 

' 1 
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transmisión (red de telecomunicaciones), tales como canales o circuitos que utilicen bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico, enlaces satelita/es, cableados, redes de transmisión 
eléctrica o cualquier otro medio de transmisión. 
» A través de una concesión otorgada por el Ejecutivo Federal, los particulares pueden usar, 
aprovechar y explotar el espectro radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas a nuestro 
país, así como ,, instalar, operar o explotar comercialmente redes públicas de 
telecomunicaciones, en los términos previstos por /~_disposiciones legales aplicables. 
,. Los concesionprios de redes públicas de telecomunicaciones tienen el deber de 
interconectar sus redes y celebrar el convenio respectivo dentro de Jos sesenta días naturales 
siguientes al en que uno de ellos lo solicita, atendiendo a las disposiciones aplicables y a los 
planes técnicos fundamentales respectivos. 
» El Estado ejerce su rectoría en materia de telecomunicaciones a través de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, que es el órgano encargaao de regular, promover y 
supervisar su eficiente desarrollo, para lo cual tiene entre otras atribuciones: a) promover y 
vigilar la interconexión de Jos equipos y redes públicas de telecomunicaciones, Incluyendo las 
que se realicen con redes extranjeras; b)expedir las disposiciones administrativas y elaborar los 
planes ( técnicos fundamentales a los que deberán sujetarse los concesionarios para la 
interconexión de sus redes; c) Determinar las condiciones que éstos no hay9n podido convenir 
una vez transcurrido el plazo legal previsto para la celebración del convenio respectivo o antes 
si ambÓs partes se lo solicit~n. " - / 

Visible a foja 60 
"La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano encargado de regular e l espacio 
concesionado y, por ende, de regular y de controlar las acciones de los particulares que 
operan en este mercado conceslonado. Esto es, el Estado Mexicano ejerce su rectoría en la 
materia, a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. /' 
Ahora bien, como s_e señaló al principio de este considerando, Ja Comisión Federal de 
Telecomunicaciones tiene competencia para emitir sus resoluciones en esta materia; sin 
embargo, sus actuaciones deben estar fundadas, enmarcadas y limitadas por los principios y 
objetivos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y, en particular, con los principios y 
objetivos previstos en los artículos 7 y 47, que pueden resumirse de la manera siguiente: 7. 
Promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones; 2 Ejercer la rectoría del Estado en 
la materia para garantizar la soberanía nacional; 3. Permitir un amplio desarrollo de nuevos 
concesionarios y servicios de telecomunicaciones; 4. Dar un trato no di~crimlnatorio a los 
concesionarios; y 5. Fomentar una sana competencia entre los concesionarios a fin de que los 
servicios se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios y 
promover una adecuada cobertura social. " 

Visible a foja 7 6 "--
"El establecimiento de tarifas y su variación en el tiempo forma parte de las faco/tades de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, para que dentro del ámbito regulado haga 
diferencias sin que esto se considere una declaración de dominancia entre operadores; cabe 
destacar que éste, en principio, no es un ámbito de aplicación del escrutinio del artículo 7 

constitucional, sino de las condiciones de competencia en materias conceslonadas, rectoría 
económica y bienes del dominio directo y propiedad de la nación, es decir, se rige por lo 
dispuesto en los artículos 25,-26 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y no por lo dispuesto en el 7 de dicho ordenamiento legal. " 

/ \ 

/ 

( 
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En este sentido se observa que de acuerdo a lo señalado en la sentencia del Amparo-
en Revisión 426/201 O, la SCJN determinó que corresponde a la Comisión, ahora el 
Instituto, ejercer la rectoría del Estado en materia de telecomunicaciones, para lo cual 
podría ejercer las facultades de a) promover y vigilar la interconexión de los equipos y 
redes públicas de tel~comunicaciones, incluyendo las que se realicen con redes 
extranjeras; b) expedi~-las disposiciones administrativas y ~laborar los planesrécnicos 
fundamentales a los que deberán sujetarse los concesionarios:para la interconexión de 

/ - . / 

sus redes; c) determinar las condiciones que éstos no hayan podido conyenir-una vez 
transcurrido el plazo legal previsto para la celebración del convenio respectivo o antes 
si ambas partes se lo solicitan, para lo ou91 pueGI@ dictar sus resoluciones siempre y 
cuando éstas se encuentren fundadas, enmarcadas y limitadas por los principios y 
objetivos de la ley. 

Asimismo, la propia SCJN señaló que el establecimiento de tarifas y su variación en el 
tiempo fórma parte de las facultades del órgano regulador, con lo cual éste cuenfa con \ 
las facultades de rectoría suficientes para lograr una verdadera y libre competencia en 
el mercado de

1 
las telecomu~icaciones, por ende, ~n ejercicio de esas facultades, el 

órgano regulador puede determinar una tarifa de interconexión asimétrica o simétrica 
siempre y cuando su acto se encuentre fundado, motivado y enmarcado en los 
principios de la le.y. 

\ 

En este sentido, GTM y Pegaso PCS pretenden generalizar una situación particular, al 
señalarque siempre y en todos los casos la tarifa de interconexión debe incluir un 
sobrecargo de externalidad de red, lo cual es contrario a lo señalado por la SCJN, toda 
vez que dicha determinación entra 'dentro del ámbito de facultades rectoras otorgadas 
al 

1
órgano regulador, es decir, si se concediera lo señalado por GTM y Pegaso PCS, el 

órgano regulador no podría ejercer la facultad de determinar la política pública en 
materia de tarifa de interconexión. 

Asimismo, se observa que las facultades del órgano regulador para determinar tarifas de 
interconexión han sido plenamente validadas por la SCJN y no~e limitan únicamente al 
caso en el que exista un concesionario con poder s'l.Jstancidl en el mercado relevante, 

/ 
por lo que dicha manifestación de GTM y Pegaso PCS carece de fundamento. 

/ 

F. Asimetrías naturales de las redes 

-

Respecto al principio de asimetría tarifaría en relación. con el agente económico 
preponderante, GTM y Pegaso PCS señalan que de conformidad c~n los artículos 2, 124 
fracción 11 y V, l<~ l párrafo segundo inciso a) y b), 262 y 278 de la LFTyR y en relación con 

__ / 

\ 

/ 
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el artículo 28 Constitucional vigente, el Instituto debe fomentar, en todo momento, la 
competencia efectiva y el equilibrio de mercado para que los d iversos agentes 
económicos puedan competir, y que, por lo tanto, el instituto no puede bajo ninguna 
c ircunstanc ia resolver el presente desacuerdo de interconexión contraviniendo las 
disposiciones cohstitucionales y mucho mends a la política de asimetría tarifaria, la cual 
deriva no solamente de lo dispuesto por el artículo 28 Constitucional y la LFTyR, sino 
también por lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley el cual 
dispone que el Instituto impondrá las medidas necesarias para que no se afecte la 

- 1 
compet~ncia y la libre concurrencia, regulando de forma asimétrica en toritos de 
infraestructuras de red al Agente Económico Preponder,ante. 

GTM y Pegaso PCS sol[9itan al Instituto resolver el presente desacuerdo de interconexión 
contraviniendo las disposiciones constitucionales y, mucho menos, a la política de 
asimetría tarifaria en los términos establecidos en el 131 párrafo segundo inciso b) que 
obligan a la utilización de una metodología que tome en cuenta las asimetrías naturales 
y características relevantes de las redes, la cual deriva no solamente d fl lo dispuesto por 
el artículo 28 Constitucional y la LFTyR, sino también por lo disp uesto en el artículo Octavo 
Transitorio del Decreto de reforma en materia de telecomunicaciones antes citado, el 
cu~ dispone que el Instituto impondrá las medidas necesarias para que no se afecte la 
competencia y la libre concurrencia, regulando de forma asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red al agente económico preponderante. 

\ -
En sus Alegatos, Grupo Cablecom señala que las tarifas de interconexión a partir del 
enfoque utilizaQo por el Instituto no son congruentes con las mejores prácticas 
internacionales actuales en materia de tarifas de interconexión y que d ichas tarifas 
tampoco cumplen con lo establecido en el artículb 131 de la LFTyR. 

En ese sentido, Gru6o Cablecom manifiesta que la tarifa propuesta resulta acorde con 
las asimetrías naturales de las redes, considerando la participación del mercado, horarios 
de congestionamiento de la red y el volumen de tráfico referido en el c ita'do artículo. 

Consideraciones del Instituto 

Por lo que hace a las diversas manifestaciones de GTM, Pegaso PCS y Grupo Cablecom 
referente a considera r las asimetrías de las redes a ser interconectadas, se señala que 

1 

las mismas resultan improcedentes toda vez que el artículo 131 de la LFTyR otorgó al 
lnst~uto las facultades para determinar la metodología de costos tomando en cuenta 
las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la partic ipación de mercado 
o c ualquier otro factor, fijando las tarifas en consecuencia, debiendo para ello fundar y 
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motivar razonablemente sus decisiones a efecto de sujetar su actuación a los requisitos 
previstos en el artículo 16 constitucional. \ 

1 

Es así que el Instituto estaba obligado a emitir una Met<bdología 1,de Costos en la cual 
debía plasmar las "asimetrías naturale.$ de las redes a s~J interconectadas", de esa 
manera y por lo qu~ hace a los agentes q1,1e componen el sector telecomunicaciones, 
el Pleno del Instituto considéró una situación objetiva en la cual se había actualizado su 
supuesto, ~"Sto es, cuando existe un agente econó~ico ( preponderante en el sector 

~ 
telecomunicaciones. 

/ ( 

Asimismo, otra asimetría natural que consideró el Instituto fue la correspondiente a las 
redes fijas y las redes móviles;..esto debido a que históricamente los órganos reguladores 
han llevado a cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de lr:::iterconexión entre 
redes fijas y móviles. La diferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un 
acceso dedicado \xclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de 

./cobre o más recientemente de fil:Dra óptica, lo que representa inversiones en las que el 
concesionario debe incurrir con independencia de que el usuario decida-hacer uso o 
no del servicio. 

En el ca~o del servicio móvil, el usuario no cue-(1ta con capacidad de red dedicada para 
su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la misma en la medida en 

1 
que se 

conecta por medio de una llamada de voz o una conexión de datos. 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los 
primeros, exista un costo fijo relacionado con la c6pacidad dedicada para el usuario 
final, que no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 
costos respectivos. 

1 
Es así que la aplicación de las asimetrías naturales de las redes queda fuera del alcance 

/ 

de la presente resolución toda vez que en la Metodología de Costos el Instituto se ha 
pronunciado acerca de cuáles son los lineamientos que deben seguirse en la 
elaboración ele modelos de costos. Es así que en el Lineamiento Octavo de-la señalada \ 

/ 

/ metodología, se estableció a la letra lo siguiente: -.__ ' 
! ( . 

"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de !Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que considere una escala de operación que sea representativa de los operadores distintos al 
agente económico prepondc_rante. "- J 

Para la definición de la escala de operaci8n del concesionario eficief'te se considerarán 
variables relevantes en la prestación de serv(cios de telecomunicac~nes, tales como ~suarios, 
tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. " · 

_,---· " 
/ 
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En este sentido, la Metodología de Costos toma en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes d ser interconectadas, a la que se refiere el a rtículo 131 de la LFTyR; por lo que lo 
que los reclamos de asimetría de GTM y Pegaso PCS han sido debidamente atendidos. 

~ -- ' 
Ahora b ien, es importante senala r que en términos de usuarios la red de Pegaso PCS es 
la segunda mayor en la industria de telecomunicac iones en México, por lo que en caso 
de que se construyeran modelos asimétricos considerando la red de cada uno de los 
concesionarios, es preciso decir que atendiendo a las economías de escala las tarifas 
por terminación en la red móvil de 

1
dicho concesionario deberían de ser aún menores. 

G. Principios de competencia y libre concurrencia. 

GTM y Pega so PCS puntualizan que el Instituto debe garantizar el resp eto a los principios 
de competencia y libre concurrencia que se establecen en la Constitución. Para ello 
hace referenc ia a l a rtíc ulo 6 y 28 de la Constitución y a11os artículos l , 2, 15 fracción XX, 
262, 276 y 278 de la LFTyR, con los que señala que es un derecho de los concesionarios 
que el Esta d o garantice la competenc ia en el sector de telecomunicaciones, para lo 
cual debe hacer exigibles las medidas eficientes y efectivas, relativas a l Agente 
Económico Preponderante, previstas en la resoluc ión P/IFT/EXT/060314/76, así come las 
medidas y obligaciones específicas a-~as que se refieren los artículos 262, 265, 267, 269, 
276 y demás relativos y aplicables de la LFTyR y determinar las adicionales que considere 
necesarias que se relacionen con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica 
en tarifas e infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o estructural de dichos 
agentes; regulando y limitando en todo momento la concentración y las prácticas 
anticompetitivas del Agente Económico p reponderante. 

Asimismo GTM y Pegaso PCS mencionan que la metodología con base en costos 
incrementales de largo p lazo puros determinada y adoptada por el instituto resulta 
mediante las pasadas resoluc iones pub licadas en el DOF los días 18 y 29 de diciembre 
de 201 4 para determinar las tarifas de interconexión para el 2016, resulta ilegal y contraria 
a dichos principios Constitucionales de competencia y libre concurre-(lcia. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto de lo señalado por GTM y Pegaso PCS en cuanto a que el Instituto debe 
garantizar y propic iar las mejores condiciones de competencia y con base en ello 
establecer y modelar variables conforme a los principios constituciona les de 
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comp~tencia - y lib~e conq.1pencia este Instituto coincide con dicho señalamiento. EQ____ 
este tenor,1 el Decreto de Ley establee€! el deber de garantizar la competenc10 en el _ 

~/ J 1 / 

sector! telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
\ -

, precisa e imparcial de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las 
redes, f_?mente la entrada en el mercado de competidores eficientes, y permita la 
expansión de los existentes, incorpore/ nuevas tecnologías y servicios, y promueva un 
entorno de sana competencia entre los operadores. _/ 

\ 
/ 

'--

Den1ro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del EstadÓ'-en esa materia para garantizar la ,---

' soberanJ9 nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (servici9s de inter'conexión)~a fin de que se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. ----.. 

Es por ello que la emisión d~ las resolúciones e'ñ materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en' materia de -
telec~municbciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los- usuarios o 

1 ,--

' cdnsumidores finales, en tér\T1inos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la / 
LFTyR. 

) 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la Política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el - ............ _ 

desarrollo eficiente de las telecomunicaq:iones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cúmple mediante la aplicación de la ya señala Metodología de Costos; la 
cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costod con base / 

'~ 
en el CILP Puro.; "\ ,----

H. Recuperación_9e al menos el Costo Incremental P~omedjo de Largo Plazo y sobre la 
Improcedencia de la aplicc:iclón de Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo 

'- \ 
~~ - ~ ~ 

/ 

GTM y Pegaso PCS indican que para la determinbción de tarifas de interconexión para 
la terminación a;tráfico correspondiente a la red de servicio local fijo y a la red de 
servicio local móvil/ el Instituto 1deberá garantizar que en el cálculb y determinación de 
'dichas tarifas, cua~do menos, permitan recuperar el C~sto ln'cremental Promedio de 
Largo Plazo (en lo sut esivo, CIPLP) y los costos comunes,- con el objeto de que se 

_/ 
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promueva una sana competencia entre los qoncesionarios y para que los servicios se 
' presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 

Asimismo, GTM y Pegaso PCS señalan que la recuperación del CIPLP y los costos---
comunes es la garantía rpínima que otorgan las disposiciones jurídicas en materia de 
telecomunicaciones para los concesionarios. Por tanto, al resolver cualquier desacuerdo 
de interconexión que derive de la oplicación del artículo 129 de la LFTyR, debe tomarse 
en cuenta que no puede fincarse una tarifa inferior al CIPLP que no consioere la 
participación real del tráfico o ingresos en atención a lo dispuesto por la regla Novena 
transitoria de las Reglas del Servici9 Local-y la regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga 
Distancia. En es-te sentido, dichos concesionarios señalan que existe la normatividad que 

1 
permite la recuperación del CIPLP a los co

1
ncesionariós' que no detentan poder sustancial 

en el mercado, y que no SE?ría apegado a derecho la determinación de una tarifa que 

se encuentre por debajo de éstos. '-

Por otro lado, GTM y Pegaso P-CS manifiestan que respecto de los bienes1 de dominio 
directo de la Nación que t ian sido concesionados, coexisten elementos reglamentarios 

.. Y contractuales, refiriéndose los primeros a las normas que sujetarán la organización y 
funcionamiento del servicio o la explotación-º aprovechamiento de los bienes, mismas 
que el Estado puede modificar sin el consentimiento del concesionario, mientras qüe los 
segundos crean a favor de éste unú situación jurídica individual que se materializa en 
ventajas económicas a su favor, es decir, consisten en cuestiones particulares que _/ 
benefician económicamente al concesionário que no pueden ser modificadas 

1 

unilateralmente por el Estado, a fin de garantizar la inversión y mantener el equilibrio --
financiero del particular, y por ello, el Estado no podrá variarlas sin concurrir la voluntad 
de aquél, porque afectaría su es_tera jurídica y patrimonio. 

De lo anterior, GTM y Pegaso PCS señ?lan que el establecimiento de tarifas de 
interconexión por-debajo de los costos que incurre un operador para generar un servicio, 
atentaría direDtamente a los derechos que sí han entrado en su esfera jurídica. Para ello 
señalan que el Estado en su calidad Gf e regulador de la economía, debe procurar que 

" los precios de los servicios públicos correspondan con los gastos de su producción como ----
lo ha señalado la SCJN de acuerdo a lo mencionado por GTM y Pegaso PCS. En este 
sentido, menciona que el Instituto se encue0tra obligado a reconocer-qu~_los CIPLP sqn 
diferentes para cada empresa, toda vez que toda vez que la participación de mercado 

- 1 
y el volume~ de ~áfico entre operadores resultan totalmente diferentes. 

- / \ / 

De lo anterior, GTM y Pegaso PCS concluyen que el Instituto se encuentra obligado a 
resp~ar la garantía de permitir recuperar cuando menos el CIPLP y los costos comunes 
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con el fin
1 
de que exista el incentivo para expandir -s~s servicios y se establezcan bases 

/ 

- justas de competencia equitativa entre operadores_.._ 
/ 

Ahora bien, respecto -b lq __ posible aplicación de un Modelo de Costos Incrementales de 
torgo Plazo Puros (en IQ ,sucesivo CILP Puro), GTM~ y Pegaso PCS señalan qÚe resulta 

imposible aplicar en el sector de telecomunicaciones de México a ?orto o media~o 
plazo dicho modelo, toda vez que en el ryiercado de telefonía no existe una 
competencia efectiva, ni una libre 1 concurrencia que permitan la eliminación de las 

1 \ 1 

asimetrías naturales de las redes,de conformidad con lo aispuesto por los artículos 131, 
262 párrafo tercero, 27« y 278 de la LFTyR y de acuerdo con la experiencia internacional,..
sobre la adopción y dE(sventajas de la aplicación de dicho modelo. ~ 

\ 
~ 

GTM y Pegaso PCS destacan algunas consideracioríes del ~cuerdo P /IFT /260314/17, en 
y l cual el Pleno del Instituto estableció las tarifas de ir:iterconexión que cobrará el Agente 
Económico Pr~ponderante toda vez que aún no se emitía la LFTyR. Entre ellas que el 
modelo de cosfoJ debe tomar en cuenta las diferencias en participación de mercado y 
disponibilidad de espectrd>, en particular la importancia de reconocer la tef!enci~ de 
espectro de bbj0 frecuencia que permite reducir el número de sitios y el costo de 

1 / 

despliegue de la red de cobertura. 
"'- \ J 

/ - ~ -
Adicionalmente, Pega$O PCS señala que en el Documento de Consultq Pública para la 
Rev)sión de los Lineamientos para Desarrollar Modelos de Costos present9-do el 6 de 
noviembre de 2014, el Instituto señala que con la metodología de CILP puro "no se 

-consideran ... en el caso de las redes móviles, los costos .. (d é construir y operar urfa red de 
telecomunicGiciones con un nivel mínimo de cobertura y capacidad para pQder ofrecer 
servicios minoristas a los susC2_riptoreS-{1i se considera el costo del· espi"ctro radioeléctrico 
utilizado para la provisión de cobertura y capac idad en los servici~s minoristas". 

"'-

GTM--y Pegaso PCS mencionan que construir y" operar una red de tel~con:unicaciones 
con un nivel mínimo-de coq~rtura y capacidad y obtene\ las frecu~ncias de espectro 
radioeléctrico corr-espondientes, son de los principales costos que 1debe enfrentar un 
nuevo operador, y que para un nuevo operador que compite con un operador más 
grande, el costo del despliegue' de (u red depende de la d isponibilidad de espectro en 
frecuencips bajas y por otro ladoi que su participación en el mercado no es suficiente 
para alcanzar la escala de operación necesaria para minimizar los costos. De esto, GTM 
desprende la necesidad de una regulación asimétrica en las torifas de teríl}inación y 

~ señala que un método como el CILP puro no toma en c~enta la irli/portancia de estas 
variables relevantes porque no toma en cuenta los costos de construcción y operación 
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de la red, ni el costo del espectro radioeléctrico correspondiente, considerando 
J 

únicamente los costos asocirn;ios a la expansión de la capacidad de la red. 

Asimismo, GTM y Pegaso PCS señalan que el propio Instituto llega a la conclusión de que 
la aplicación de una metodología de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros en un 
contexto de asimetría podría llevar a una situación en la que un operador de menor 
tamaño tenga un costo de interconexión por terminación, menor al de un operador de 

..._ 
mayor tamaño, situación que comentan, contraria al precepto constitucional que 
ordena imponer una regulación asimétrica que promueva el proceso de competencia 
fÍibre concurrencia. 

J ·1 1 

Ahora bien, Pegaso PCS indica que esta situación se agrava más en el contexto de 
) 

México donde únicamente al agente económico preponderante recibió asignaciones 
en bandas de baja frecuenc[g de 850 MHz en todo el territorio naci6 nal, ,mieñtras que 
sus competidores se vieron obligados a utilizar frecuencias más altas y a instalar un mayor 

\., 

número de sitios para igualar la cobertura, lo que derivó en inversiones más elevadas 
donde no podrían recuperarse esos mayores _costos bajo un m~todo de g!LP puro, 
mientras que bajo la metodología de CITPLP utilizada hasta noviembre del 2014 pdr el 
lnstitut9 estas asimetrías deberían ser reconocidas. 

/ 

Adicionalmente, GTM y Pegaso PCS comentan que la reduc9ión de tarifas de 
' ~ 

interconexión puede conllE:Jvar al denominado efecto "WGlterbed" conllevando a 
aumentos de precios en otros servicios minoristas como las tarif_~s de suscripción, 
paquetes o rentas. Pegaso PCS señala el estudio de la Comisión "La evolución de los 
precios de la telefonía móvil en Méxic o", del que se desprende que el efecto de 
reducción en las tarifas de interconexión no necesariamente resulta en una reducción 
en las tarifas a los usuarios finales, mucho menos a los usuarios de menores recursos. 

1 -

Además, Pegáso PCS destaca que para el caso mexicano actual, rlp se identifica un 
mecanismo de transrrisión que permita traducir las reducciones de la tarifa de 
interc9 nexión en menores tarifas del servicio móvil. 

Aunado a esto, GTM y Pegaso PCS destaqm que no obstante que existe la 
recomendación 2009/396/CE, la experir ncia internacional presenta un panorama 
complejo y pocas veces efectivo en cuanto a la aplicación de CILP Puros, ya qu,e no 
existe un consenso en todos los países que forman parte de la Comunidad Europea sobre 
la utilización de costos incrementales puros y adicionalmente, conforme a las mejores 
prácticas y la experiencia internacioñgi. ' 

) 
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En ese sentido, GTM y Pegaso PCS concluyen que atendiéndo a la experiencia / 
/ internacional, resulta improcedente, ilegal y poco efectivo la aplicación de un modelo 

/" de C IPL Puros pa·ra ~I pago o determinación de tarifas de ·interconexión por terminación 

I 
I 

en la red local fija,y red local móvil, ya que comenta, de aplicarse ·s-e estarían vulnerando \ 
los principios de legalidad y seguridad jurídicas de lq LFTyR y la Constitución. 

) 

Todo lo anterior, ~ñalan GTM y Pegaso PCS propicia la improcedencia e inopera~cia 
de las metodologías-CILP puros, derivado de la ine~~tencia de condiciones efectivgs dp 
competencia y de la existencia Q_~ agentes económicos pre8~mderantes que deben ser 
efectivamente regulados y fiscalizados en el cumplimiento de las medidas y 
obligac iones específicas que al efecto establezca el Instituto y la ley, hasta en tanto no 
se garanticen por parte de la autoridad las condiciones de mercado efectivas y eficaces 

1 1 
para la sana competencia y libre concurrencia de los concesionarios que participan en 
el sector. GTM concluye que atendiend o la experien~ia internac ional resu lta 
improeedente, ilegal y poco efectivo la aplicación de un modelo CIPL Puros para el 
pago o determinación de Jarifas de iñterconexión por terminación fija ya que de lo 

\.--contra rio se estarían vulnerando los principios d e legalidad y seguridad jurídica. 

Ahora bien, GTM puntualiza la diferencia entre los servicios de redes cableadas y su red 
de acceso inalámbrico, donde para las primeras menciona que la recuperación de 
cbstos se basa en el cobro de una ~enta f ija y en menor medida e_n los cargos por el 
tráfico cursado. GTM señala que para en el caso espe,pífico de su red, presenta una 
mayor sensib ilidad de costos al tráfico cursado. GTM comenta que la tecnología de 
acceso ina lámbrico adoptada por su red ha probado ser muy eficiente para conectar 
al usuario final, lo cual ven reflejadó en la estructura d e--costos de la red, esto sin 
necesidad de aplicar cargos significativos por mantener al usuario conectado a la red 

--- I 

( 

pero con cargos más e levados por el tráfico cursado, mismos que generalmente 
establecen en función de/ra durac ión de las llamadas de manera simi(ar a como ocurre ~ 

( 

eri la te lefonía móvil. 

/ 

· · consideraciones del lnstitutó 1 

I 

/ 
) 

Sobre e l argumento de GTM y Pegaso PCS sobre la aplicación del método de eosto 
incremental total promedio de largo plazo, se señala que en el lineamiento Tercero de 
la Mytodología de Costos se d etermin<Q lo siguiente : ,,,--

; 
\-

'--
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·TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de conducción de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define 
como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el 
servicio de interconexión que se presta a terceros. 

" " La unidad de medida que se empleará en Jos Modelos de Costos para los servidos de ' 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaríd en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos. " 

/ 

Es así que el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro es el método establecido 
en la Metodología de Costos para la determinación de las tarifas\de intercon~xión, y no 
es materia de la p rysente Resoluc ión. 

·- Es así q ue los c omentarios de GTM y Pegaso PCS, en el sentido de se requiere que los 
p recios c ubran los costos medios tota les del producto, lo cual no se logra con un modelo 
como el implementado por e l Instituto, resulta improcedente en virtud de que e l CILP....-
puro considera el costo fota l q ue una concesionaria podría evitar en el largo plazo si 
dejara de proveer el§ervicio de interconexión, pero continuara proveyendo el resto de 
los servicios; esto implica que, al evaluar los costos incrementales, se debe establecer la 
diferencia entre e l costo total a largo plazo de un operador que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo operador, excluido 
el servicio de interconexión que se está prestando a terceros. 

( 

En este sentido se observa q ue el incremento relevante del servic io se define como el 
servicio mayorista de interconexión en e l c ua l, a manera ?e ejemplo: 

( 

• No se consideran los costos no relacionados al tráfico de interconexión. Por 
ejemplo, en e l caso de las redes móviles los costos no relacionados a l tráfico 
incluyen el costo de construir y operar una red de telecomunicaciones con un 
nivel mínimo de cobertura y capacidad para poder ofrecer servicios minoristas 
a los suscriptores ni se considera el costo del espectro radioeléctrico utilizado ··
para la provisión de cobertura y capacidad en los servicios minoristas. Los 
costos de los equipos termina les o las tarjetas SIM son relacionados a los 
suscriptores y por consiguiente no se consideran como relacionados con el 
tráfico. 

1 

/ 
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1 ' 
Se deben considerar los c0stos relacionados con el tráficQde interconexión. En 
el caso de las redes móviles, por ejemplo, se incluyen--las inversiones en " 
capacidad- de red adicional y ..---espectfo radioeléctrico adicional que es 
necesario para transportar eifincremento de tr_9fico asociado a los servicios de 
interconexión, es decir, el tráfico adicional al de los servicios minoristas . 

. --
• Los costos relacionados con el tráfico deben ser atribuidos en primer lugar a 

servicios distintos a los de intercunexión\-por ejemplo en redes móviles al tráfico 
on-net de originación de llamadgs,'-1_ mensajes cortos, datos, entr~ otros-

' asignando únicamente a los servicios de interconexión los costos relacionados --
al tráfico que se podrían evitar si se dejara de proporcionó\ el serviciQ_ de 
interconexión. \ 

_/ 

! 
\ 

\ 

,/ 

/ 

/ 

) 
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Gráfica l : Costo Incremental de Largo Plazo Puro 
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En virtud de lo anterior, se puede concluir que con elenfoque CILP puro es sostenible la 
operación de la prestación de los servicios en el largo plGzo y les permite la recup~aciór{ 
de los costos en los que incurre en el servicio de interconexión, en virtud de que, en la 

' \ 

provisión de servicio con usuarios finales, existen costos en los que necesariamente tiene 
quEf incurrir, q/mo son: construir una red de' telecomunicaciones con un ñíVel mínimo de 
cobertura, el costo del espectro radioeléctrico para el prO\feer el servicio, así como toda 
la infraestructura con la que pueda proporcionar el servicio, de tal manera que los 
costos comunes y compartidos qt,1e no están asociados a la interconexión se recuperan 
a través de las tarifas al usuario final. \ 

\_ 
f 
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Ahora bien, por lo que hace al efecto de "cam_q de agua", el cual consiste en que la 
reducción de una de las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevar al 

\ 
incremento de una o más de las tarifas que cobrq ___ d icha empresa, se señala que no 
existe evidencia teórica ni empírica concluyente al respecto, asimismo en caso de que 
existiera un ajuste en los precios r~lativos de los servicios, al llevarse a cabo la 
recuperación de los costos cemunes en aquellos servicios que pertenecen a segmentos 
de mercado más dompetitivos el resultado esperado es que en conjunto se observe una 
reducción de precios a los usuarios finales. 

l. Justa retribución 

( 

GTM y Pegaso PCS manifiestan que es obligación del Instituto respetar la jl:.lsta retribución 
a la que tienen derecho a percibir por la prestación de sus servic ios, para lo cual 
comenta, la facultad del Instituto para resolver y establecer los términos de inter9onexión 
no convenidas, está limitada por el marco constitucional y legal, haciendo referencia 
para ello del artículo 5º constitucional. - ' -..... --

' 

Ahora bien, para el caso específico de Pegaso PCS, señala que el Instituto carece de la 
información mínima necesaria para determinar una tarifa de interconexión que 
garantice a éste la obtención de una justa retribución por los servicios de interconexión 
que está obligada a prestar a otros concesionarios. Menciona que el Modelo de Costos 
con el que se basa el Instituto, nutrido con información de un operador ficticio y basado 
en las mejores prácticas internacionales, no tiene semejanza alguna con las 
características de los operadores mexicanos, por lo que comenta, este modelo no 
asegura una justa retribución a la que tiene derecho Pegaso PCS por los ser'(icios que 
ofrece e imposibilitando la recuperación de las in1versiones efectuadas por Pegaso PCS. 

' 
" En ese sentido, Pegaso PCS menciona que el Instituto deberá establecer tarifas de 

interconexión asimétricas, respbcto de aquellas determinadas al Agentd Económico 1 

Preponderante, mientras que GTM Indica la importancja de que el IFT mantenga e 
inclusive, incremente los incentivos que permitan lq expansión de redes inalámbricas fijas 
como GTM y la promoción de la competencia del servicio local fijo a nivel nacional. _ 

/ 

Consideraciones del Instituto 

' Del análisis a los comentarios de GTM y Pegaso PCS referentes a que nadie está obligado 
a prestar un servicio sin que medie una justa retribución, se observa que d icho 
concesionario lo entiende como que se debeñ reflejar tarifa? asimétricas respecto de 
aquellas determinadas a l agente económico preponderante determinado por el 

/ 
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Instituto y en contra de la utilización de modelos de costos elaborados con información 

hipotética. El Instituto señala que si bien los comentarios de--Pegaso PCS parecieran 
sug~rir que se debe utilizar un modelo de costos con un enfoque de costos 
completamente--distribuidos y que consideren información de dicho c dncesionario, la 
determinación de un enfoque de e.se tipo, además dé que no permiten al regulador 

\ 

mandar al mercado las señales adecuadas de eficiencib en la formación de (precio
1
s, 

dicha pretensión queda fuera 'Gel alcance de la presente resolución toda vez que en la 
Metodología de Costos el Instituto se ha pronunciado acerca de cuáles son los -

lineamientos que deben seguirse en la y laboración de mddelos de costos. 

J. Objeción de documentos. / 

\ ( \ - / -

1 Señalan __ GTfv\ y Pegaso PCS que con fundamento en lo dispuesto por los artídulos 203 y __ 
204 del CFPC, ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se objetan en cuanto a su· 

' 

\ 

alcance y valor probat'ório todos y cada uno de los documentos exhibidos por 
1 

Cablecom en el escrito éÓn el cual se dio vista !a GTM y Pegaso PCS, así como las 
documentales ilegalmente agregadas por el Instituto con el objeto de subsanar la 
deficiencia de la promoción presentada por dicho concesionario de conformidad con 
lo expuesto en el capítulo IV, numeral 3 de la Respuesta Pegaso PCS y la Respuesta GTM. 1 

Además, en sus Alegatos, GTM_ y Pegaso PCS señalan que dentro de los ~cuer~os 
01 /09/003/2015 de fecha 1 º de septiembre de 2015, e1 ----ínstitJto omite pronunciarse 

\_ 

respecto a la objeción de documentos realizada en los escritos presentados con fechas 
24 y 26 de agosto de_2015: r 

/ r 

Consid:rdciones del lnstit~to 
" 

Respecto áÍo señalado, por GTM y J egaso PCS sobre la objec ión en cuanto al alcance 
y valor pJobat9rio ~e todos y cada uno de los documentos exhibidos por Grupo 
Cablecom én sus escritos, se señala que dichas manifestaciones resultan inoperantes 

1 , 
toda vez que, si bien es cierto que objetar los documentos, es el medio para evitar que 
se produzca el rece:>nocimiento tácito de algún documento priyado o público, y por 
ende que el valor p5obatorio del propio instrumento perm~nezcd r incompleto, al 
objetarse algún documento deberá también probarse la objeción, para así destruir la 
certeza que.....__recae sobre lo asentado en los documentos. Esto ~s así, porque un 
documento público hace fe de la certeza de su contenido, en ese sentido, si GTM y 

' / 

Pegaso PCS sólo hacen meras manifestaciones y no prueban la objeción, por lo ~e su 
pretensión 'resulta inoperante. 

_/ 

/ 
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Al respec¡to, sirve de apoyo la presente tesis: . ~ 
( 

/ 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 
EL ~UAL DEPENDERÁ DE QUE ESTtN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

No basta que el interesado obje' un documento proveniente de un tercero, para que por ese 
solo hecho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el artículo 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de que dicha documental esté 

1 -
o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anter;ior es así, en razón de que ~J. propio 
artículo establece la posibilidad de que, en caso d e que el documento haya sido objetado, el 
oferente pueda, a través de otros medids de-convicción, ~emostrar la veracidad de su 
contenido, 1b que implica la oportunidad de perfeccionar el documento y, de ser así, éste sea 
valorado en su j asta dimensión, por lo que no resulto válido restci. a pri0ri, (el valor de la 
documental, por su sola objeción. "3 . 

1 

--- --

Una vez que se han analizado-las manifestaciones'g~nerales efectuadas, en término~ de 
- 1 

lo dispuesto por los artíqulos 15 fracción ~, 124, 125, 13 ry 132 de la LFTyR y 6º fracción 
X-XXVII del Estatu.!o, el Instituto p~ocede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

\ -

1. bet;minació~· de la Tarifa de Interconexión por servicios de terminación fija y móvil 
para el ejercicio 2016. ...__ 

En las Solicitudes de Resoludión, Grupo Cablecom propone que la tarifa de intercon;~ión 
aplicable al año 2016, que se origine en la red del servicio locql fijo de Grupo Cablecom 
y termine en la red del servicio locol fijo de GTM sea de $0.003385 pesos por minuto de 

\ 
\ 

'-

interconexión. Asimismo plantea que la tarifa de interconexión aplicable al año 2016 que ~ 

,$e origine en la red del servicio local f ijo de Grupo Cablecom y termine en la red del 
servicio local móvil de Pegaso PCS sea de-$0.2029 pesos por minuto de interconexión. 
Asimismo, Grupo Cablecom en los di\iíersos escritos presentados en los procedimientos 
administre_tivos respectivos, señala que la experiencia internacional muestra una clara 
disminución en las tarifas de interconexión fija y móvil, y que dicha disminución abarca 
diversos países, déjando ver 'una disminución considerable de las mismas. Por lo que, la 
propue1sta de tarifas de interconexión tiene sentido económico pues toma como base 
un mod~lo que cumple con las características básicas de un. modelo de costos de 
acuerdo con expertos y organismos internacionales. Asimismo, menciona que no es 

/ 

3 CONTRADICCIÓN DE TESIS 246/2011 . Entre las sustentadas por el Tercer TribunaL._Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 30 de noviembre de 2011. La 
votación se dividió en d os partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competenc ia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Óscar Vázquez Moreno. / 
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objetivo que Pegaso PCS y GTM pretendan que' las condiciones de interconexión se 
mantengan -estables en uh mercado altamente dinámico y que sus competidores 
acepten condicion~s que no son las que prevalecen en el mercado. En este contexto, 
Grupo Cablecom concluye que la disminución de tcírifas .qe interconexión utilizadas, por 
eflnstituto no son congruentes con las mejores prácticas internac ionales en materia de 

\... 
interconexión y, que la tarifa solicitada por G[upo Cablecom resulta ser- a~orde con las 
"asimetrías naturales de las redes" -N asimétricas, considerando la participd'ción del 
mercado, l9s horarios de congestionamiento de--ra red y el volumen de tráfico a los que, 

l 

se refiere el mencionado artículo 131 de la LFTyR. 
- / 

I 

1 

Consideraciones del Instituto· \ 
1 

"\ 
Por lo que hace a -las diversas manifestaciones de Grupo Cablecom referentes a la 

~ - - ' 
tendencia descendente de las tarifas-de interconexió,n, se reñala que el Instituto, ya ha 
definido la Metodología de Costos aplicabl~ a las tarifas de t~rminación que estarán 

( --
vigentes durante 2016, aplicando un modelo de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, 
así como un factor de g~adualidad. 1 

1 

/ 

Ahora bien, la interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana 
\..._ 

competencia porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda 
llegar a su destino, independientemente de la red públicb de telecomunicaciones que 
se utilice; propiciando así que lo._ decisión de con qué empresa contratar los servicios, 
esté _§ustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

~ ) 

( 

\ \ 

(/ 

En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
¡ '~ 

1 
la pre~ación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer lií 

tarifas que estén b,asadas en ~ostos, ya que esto Qonstituye una política que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento ,,--
eficiente del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento / ( 
básico como lo es la interconexión,' sin qu~ ninguno obtenga ventajas e'Xtraordinarias en 

- " la prestáción de dicho'-Servicio. 
-·- " 

~ / -, 
En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 

~ 1 

de te~e¿0municaciones de Grupo Cablªcom, GTM y Pegaso PCS, se debe considerar 
que los objetivos plasmados en la LFTyR establecen las bases ¡],ara la fijación de las tarifas 

/ 
de interconexión con base en costos. -

/ 

A tal efecto, el artículo\ 124 de la LETyR est_?blece lo siguiente: 
\ / 
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"ArñculÓ 724. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 

adoptar diseños de arquitectura abierta de red para ~arantizar la interconexión e 
interoperabilídad de sus redes. 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales 
de numeración, conmutoción, señalización, transmisión, tasación, sincronización e 
interconexión, entre otros, ; los que deberán sujetarse los concesionarios que ope/en 1redes 
públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los usuarios 
y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta las 
recomendaciones y mejores prácticas internacionales, teniendo Jos siguientes objetivos: 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión en redes de 

1 ' / 
telecomunicaciones y el fomento de la innovación; 1 

//. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto .por las medidas asimétrif;as o 
específicas que dispone esta Ley: 
( ... ) 

// 
V. Fomentar condicioQeS de competencia efectiva: 

( .. . )" \ 

Asimismo, él artículo 131 de la LFTyR d ispone lo siguiente: 

"Arñculo 737. ( ... ) 
/ 

( .. .) 
-,-

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada,libremente. 

---- '-- \ 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condicione\ de los 

" convenios de interconexión a d:¡ue se refiere el inciso b) de este artículo, con base en lo 1 

metodología de costos que determine, tomonefo en cuento los asimetrías naturales de las 
redes o ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y_{o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas qye determine el lnstitut6 - con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonablEs r¡, en -su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los_ horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas paro que el concesionario que se
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
parQ_ que el s~rvicio sea suministrado. 

( ... )" 
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---En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 1... 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trifr!.estre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tbrifas que hayan resultado de las metodologías 
de c9stos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." --

) 

~ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto debe emitir unEl metodología de 
costos, así como actualizar las tarifas que estarían vigentes dura_Dte 2016. 

/ . __ _ 

\ \ 

Es así que el 18 de diciembre de 20M el lnsfffuto publicó en el DOF la Metod91ogía de 
Costos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de élabo;,ar los modeÍos de costos( que calculen las 

/ tarifas de interconexióA. ~ 

"-
Dentro de los objetiyos de la LFTyR está el de promover un desgrroif o eficiente de las 
telecomunicaciones;

1 
ejercer la , rectoría del Est6do en ~sa materia para garantizar la 

soberanía nacional; fomentar1 una sana competencia entre los concesionarios, ,.-
perm isiol)arios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores seNicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social. / 

Es por ello que la emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de 

--- \ 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competenci0 entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponder:anté, los intereses -ae los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 

/ LFTyR. 

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de; tarifas de 
......... ---

interconexión que ha definido el Instituto es reg__ular y promover la competencia y el 
/ ~-

desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el conte¿ct-o actual dicho 
dbjetivo se cum~le mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la G:ual, /en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálc ulo de costos con 
base en ~I CILP Puro. 

1 , -
Ahora bien, por lo que hace a lds tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 

"\ 

durante 2016, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el l º de octubre de 2015, el 
Instituto publicó en el DOF el Acuerdo de Tarifas 201"6, en el cual determinó las tarifas por los 
SeNicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de costos '· 

,.--

/ 
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de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los desacuerdos 
de interconexión que se presenten. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento ,han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación dé la 
metodología respectiva. 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Grupo Cablecom y GTM deberán 
pagarse de forma recíproca, así como la que Pegaso PCS deberá pagar a Grupo 
Cablecom p9 r los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos _M.N. por minuto 
de Interconexión. 

) 

Asimismo, la tarifa pbr los Servicios de Interconexión que Grupo Cablecom deberá pagar a 

"' Pegaso PCS pq_r los servicios de terminación del, Servicio Local e_n usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

) \ 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 peses M.N. por minuto de 
interconexión. 
"-

Las tarifas anteriores, ya incluyen el costo correspondiente a los puestos necesarios para la 
interconexión. 

2. Determinación del tráfico terminado para el pago de contraprestaciones 

Argumentos de las partes 
\ 

En las Solicitudes de Resolución de Grupo b ablecom, manifiesta que las 
contraprestaciones que resulten del tráfico de terminación de llamadas deberán 
determinarse con base en la 1duración real de las mismas, sin redondeo al minuto 
siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de( todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos y 

/ - -
multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente con el fin 
de realizar el pago de contraprestaciones correspondiente a-, los servicios de 

) " -----

\ 54 . 
\ 

\ 

/ 

I 



/ 

\ 

/ \ 

if t 
/ 

IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
,.- \ / ,\ , \ 

interconexión entre la red pública de Telecomunicacione'S del servicio local fijo de Grupo 
Cablecom y hJed pública de telecomunicaciones del servicio local fijo de GTM, así ~ -

/ 

como para la interconexión entre la red pública de Telecomunicaciones deT servicio 
/ / 1 

local fijo de 'Grupo Cablecom y la red pública de telecomunicaciones del servicio local 
móvil de Pegaso PCS. / 

Cónsjderaciones del Instituto 

Por lo que hace a la medición de trátlco este Instituto considera que es 
ecdnó!:!'icamente ~ficiente que un concesionario pague p~r el uso de la infraestructura, \ 
en función de su utilización real. De tal forma, que si un concesionario utiliza' la 

. I 

infraestructura de otro concesionario solamente por una frección de minuto, es 
'-

económicamente ineficiente que se le cobre como si hubiera utilizado dicha 
infraestructura por un minuto completo, debido a que este sobre pago se trasladaría · -...._ 

directamente a las tarifas que el concesionario ofrece al usuario final. 
. ...,,_ / _../ 

1 - / Los costos determinados por el Modelo de Costos del lnstitu'to y que determinan-les tarifas 
para el año 2016 están calculados con base en un_ eonóstico del uso real de la 
infraestruÓtura de interconexión, por lo que las tarifa s determinadas permiten a GTM y 
Pegaso PCS recuperdr los costos en los que incurre para la prestación del servicio de 
interconexión. \ 

( - ) f ·--.._ 
En ese sentido, el Instituto Gletelmina que el cálculo de las éontraprestaciones materia 
del presente procedimiento, se llevarán a cabo sumando la duración de todas las 

/llamadas completadas en el período de facturación correspondienre, medidas en 
segund9 s, y multiplicar los minuto~-, equivalentés a dicha suma, por )la tarifa 

correspondiente. i 
'- ) / / 

_/ 

3. Interconexión IP 

Argumentos de las partes 
) 

/Respecto a la petición de Grupo Cablecom de realizar la interconexión mediante 
protocolo IP,-GTM y Pegaso PCS manifiestan que no han celebrado ningún acuerdo de 
interconexión para el int~rcambio de tráfico IP con algún otro operador, por lo cual 
resulta imposible para GTM y Pegaso PCS otorgar un trato diferenciado · a Grupo 
Cablecom. Asimismo, GTM y Pegaso PCS hacen referencia a la NOM 112-SCTl, 

1 ' 

señalando que la interconexión entre operadores debe realizarse utilizando el protocolo 
de señalización SS?, únicamente. ', 

) 
/ 

\ 
( 

' 1 
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Adicionalmente GTM y Pegaso PCS hacen mención de las resoluciones P/060711 /256, 
1 -

P/060711 /257, P/0607117258 y P/060711 /262 de la Comisión, donde indican que se 
reconoce que la conducción de tráfico actual se realiza por redes TDM y que la 

/ 

migración a tecnología IP implica múltiples inversiones por parte de los concesionarios. 

\ 

Por último, GTM y F?egaso PCS señalan que el intercambio de tráfico mediante protocolo 
SIP, es obligación exclusiva del Agente Económico Preponderante en términQ§ de las 
mediadas Octava de los Anexos l y 2 de la resolución P/IFT/EXT/1060314/76 . 

...__ / ,J 

Por su parte, Grupo Cablecom en sus alegatos indica que se debe desestimar lo 
\ 

mencionado por GTM y Pegaso PCS dado que señala que la tecnología IP conlleva a 
una maduración de tecnologías, compatibilidad de redes y trae consigo mediante su 
implementación la prestaCíón de más y mejores, servicios con un costo más bajo. 
Cablecom indica que el crecimiento exponencial de Óplicaciones basadas en el 
protocolo IP ha permitido ur:i importante crecimiento en la cantidad total de tráfico de 
red basado en paquetes a tal grado que éste ro superado rápidamente el tráfico de 
voz tradicional. / -

/ 
Consideraciones del Instituto 

\ 

El artículo 127 de la LF;Ty~ establece los servic ios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización; (d~pra bien, el artíc~lo 133 del 
mismo ordenamiento establece que la prestación de todos los servicios de interconexión 
señalados e~ el artícé!lo 127 será obligatoria para el agente económico preponderante 
o con poéler sustancial, y los señalados en las fracciones 1 a IV de dicho artículo serán 

"'obligatorios para el resto de los-concesionarios. ~ 

De lo anterior se colige que la prestac ión del servicio de señalización es obligatoria para 
todos ' los c dncesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que GTM, 
P'egaso PCS y Grupo Cablecom se encuentran obligados a proveerse mutuamente 
dicho servicio. 

j 

Por otra parte, el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo 
sucesivo, "Plan de Señalización ") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996se estable9 e " 
1 

• ' t / o s1gu1en e: __ 
/ 

\ 
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• 7. PROTOCOLOS DE ~~ÑA~IZACJÓN ---_ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

7. 7. El protocolo- RAUS/-MX será el pro tocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión. " / 

Asimismo, en Ja "Resolución por la que el Pleno' de la Comisión Federal de 
Te'lecomunicaciones modifica el Plan -Técnico Fundamental-de Señalización publicado 

' el 27 de junio de 7996 en el Diario Oficial de la Federación"(en lo sucesivo, "Modificación \ 
al Plan de séñalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 2011 se establece lo 
siguiente: 

/ 

----"7."1' El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicacionespara su interconexión, salvo que de común acuerdo entre los operadores 
de servici0s de telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan 
cumplir con -el énvío de la información a que se refiere el numer¿/8 del presente Plan y '~I 
artículo 43 fracción X de Ja Ley. \ 

/ 
Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse con otro 
op'erador, inclusive 1ratándose de interconexión con redes -extranjeras, deberán hacerse 

"" disponibles p otros concesionarios que se Jo soliciten. (. . . ) " 
/ / / 

) 

\ 

De lo anterior, se observa que si bien la interconexión entre redes públicas de 
tele8omunicaciones <debe realizarse de manera obligatoria mediante el protocolo de 
señalización SS? misma que ha sido detallada en la NOM 112-SCTl, también se observa 

/' 
que el Plan de Señalizaci9n prevé que la intercon~xión puede ser realizada mediante 
otros protocolos de señalización como pueden se~ la interconexión IP en la modalidad 

I , '\_ 

SIP, sin embargo, dicha interconexión puede ser-acordada entre los concesionarios en 
términos de Jo establecido en la Moaificación al Plan de Señalización. . 

·-- / 

A efecto de facilitar la intE)frCQDexión mediante lq utilización de protocolos, de 
señalización más eficientes, las partes deberán sujetars-e a las Condiciones Técnicas 

"- Mínimas o aquellas-que las modifiquen o susrituyan, en las cuales se....- eslablecen los 
" · · parámetros que permiten la ·interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, 

\ que al efecto establecen: 1 '--- \ 

( 

/ 
' 

' \ 

.... --, 

"Para Ja señalización de la interconexión IP, los Concesionarios podrán de comQ0 acuerdo " 
establecer el protocolo a utilizar. En caso de __ gue no se pudiera convenir el protocolo a 
utilizar será obligaf~rio el uso por parte de los Concesionarios del protocolo SIP ( ... )" 

\ 

( 

' 1 

l -
1 
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NÜ"obstante lo anterior, la interconexión mediante este protocolo se deberÓ realizar de 
conformidad con la Modificación al Plan de Señalización: es decir, de común acuerdo 
entre los operadores de servicios d~Jelecomunicaciones. 

/ 
/ / 

Por otra parte GTM y Pegaso PCS no se encuentran obligados a proporcionar 
interconexión IP a Grupo Cablecom, lo anterior, ateli'ldiendo a que de conformidad con 
el principio de no discriminación, se observa que ni GTM ni Pegaso PCS han ofrecido 
interconexión IP a ningún concesionario de redes públicas de telecomunicaciones, por 
lo que en caso de ofrecer dicha modalidad de interconexión a ~lgún conce2ionario, 
GTM y Pegaso PCS ~starán obligados a proporcionarlb a Grupo Cablecom en térmiRios 

de trato no discriminatorio. 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto- en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión, capaddedes o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a" disraosición de los concesionarios. Parq 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

/ 177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

í 
Lo anterior, sin perjuicio de que Grupo Cablecom, GTM y Pegaso PCS formalicen los 

- términos, condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
/ 

Resolución y a tal efecto suscriban el corresp6ndiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o \ separadamente, deberán inscribir el convenio de 

\ 

interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
1 
~ 

;dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTyR. 

( 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párr,c~fo 

' décimo quinto y décimo sexto de la--Constituaión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción I, 125, 128 y 129, fracciones 

/ 
VII, VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal c:le Telecomunicaciones yJ 
Radiodifusión; 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracc ión 1 de la Ley 
Fede(al de Procedimiento Administrativo; 197, 202, , 21 QJA y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII; del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

/ 
\ -( 

( 
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INSTITUTO FEDERAi.. DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUTIVOS 

. 
PRIMERO.- La tarifa de in\erconexión que las en¡ipresas T.V. I. Nac ional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V':;- Grupo Cablé N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. 
de C:V., Tele Cable del Estado Q_e México, S.A. de C.V., ~Televisi8n por Cable de Tabasco, 
S.A. de C.V., y México Red de Telecomunlca¿iones, S. de R.L. de C'.V. y la empresa Grupo 
de Telecomunicaciones-- Mexicanas, S.A. de C.V. deberán d.ie pagarse de forma 
recíproca, así como la que Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá pagar a T.V.I. Nacional, S.A. 

- r 
J de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Tele dable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable 
de Tabasco, S.A. de C.V., y México Red de Telecomtinicaciones, S. de R.L. éle C.V., P'"or 
servic ios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ 
I 

1 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye e~--costo correspoD.diente
1 
a los ¡puertos nece~rios para la 

interconexión. / . 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión1 que las empresas T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. dé C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí,-S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. 
de C.V., Te le Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, 
S.A. de C.V., y México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C .V. deberán pagar a 
la empresa Pegaso PCS~ S .A de C.V. por servicios de terminación del Servic io Local en 
usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

1 

/ / 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. J ( 

" La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
int~rconexión. 

/ 

-TERCERO.- Las contraprestaciones a ~?S que se refieren los resolutivos PRIMERO _y ) 
SEGUNDO se calcularán sumando la duración de todas las llamadas completadas en el 
período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los 
minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. ( 

! 
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CUARTO.- No ha lugar la determinación de la Interconexión, mediante el Protocolo de 
lnt1 rnet (IP) toda vez que las empresas Grupo de Telecomu~icaciones Mexicanas, S.A. 
de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V. no se encuentran obligadas a realizar dicha 
interconexión en términos de las disposiciones legales aplicables, ni lo ofrecen 

1 actualmente a algún g_tro concesionario. ( 
/ 

\ 
QUINTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

/ -

surtá efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de "-
su obligación de ~umplir con la prestación del servicio de interconexión ?onforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupd Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V.,_ Tele Azteca, S.A. 
de C.V., Tele CÓble del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, 

/ 

S.A. de C.V., Mé~ico Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C .V., Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. deberán suscribir los 
convenios de interconexión de sus redes públicas de tE71ecomunicaciones conforme a 
los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y,,,.
TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán 
remitir conjunta o separddamente un ejemplar-original o copia certificada del mismo a 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el 
Regi~tro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientesl 

'---· a su celebración, de conformidad ~on los artículos 128, 176 y 177, fracción VII ~e la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de T.V.I. Nacional, S.A. 

/ 

de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele ~ 

Azteca, S.A.-Qe C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable 
de Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones S. de R.L. de C.V., Pegaso 
PCS, S.A. de C.V., y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. que la 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede 

"\ 
interponer ante los Juzgados ae Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 
de quince días hábiles _contado a partir de que surta efectos la notificación s!e la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 

/ -
'los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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JNSTITUTO FEDERA L DE 
TELECOMUNICACIONES 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de¡T.V.I. Nacional, S.A. 
de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele 
t}zteca, S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de.México, S.A. de C.V., Televisión p9 r Cable 
de Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de e.y_., Pegaso 
PCS, S.A. de C.V., y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V., el contenido - / 

de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracc ión VIII 
-~ 

de la Ley Federal de Telecomunicac iones y Radiodifusión. 
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do Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

/ 
~f 

Luis Fernando Borjón Figueroa 
Comisionado 

/ 

Comisionada 

Mario Ger ón Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

\ 
\ 

(]jJ;)_ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telec°\f'unicociones en su XX:V Sesión Ordinario celebrado el 4 de noviembre de 2015, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comislonodoz Gobriel Oswoldo Contreros Sold ívor, Luis Fernando Borjón Flgueroo, Ernesto Estrado González. Adrlana 
Sofía Lobordini lnzunzo, María Elena Estavlllo Rores, Mario Germán Fro?'1ow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 
111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; osf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsttuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/041115/501. 

El Comisionado Luis Fernando Borjón Flgueroo manifestó voto·en contra de los Resolutivos Primero, Segundo y Tercero en lo conducente o los Resolutivos Primero 
y Segundo, así como del Resolutivo Quinto en lo conducente o los Resolutivos Primero y Segundo. ,.--
La Comisionado Moría Elena Estovillo Flores manifestó voto en cont ra del Resolutivo Primero en relación con lo determinación de los tarifas poro 2016; del Resolutivo 
Segundo en relación con lo determinación de las torifos'2016, y por aportarse de lo menc¡ón de la modalidad "El que llamo paga ·; así como del Resolutivo 
Quinto, en lo que se refiere o la celebración del convenio con los tarifas determinados poro 2016. 

El Comisi~nodo Adolfo Cuevas Tejo manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y Segundo respecto o los tarifas fijados y su porte conslderotivo; así como 
del Resolutivo Quinto, en lo referente o ordenar lo celebración de convenios de interconexión conforme o los términos y condic iones señalados en los Resolutivos 
Primero y Segundo. · •· 

Los Comisionados Luis Fernando Borjón Rgu\¡roo y Adolfo Cuevas Tejo, previendo su ausencia Justificado a la sesión, emitieron su vota razonado par escrito, en los 
términos señala dos, de conformidad con el ortículo 45, tercer párrafo, de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y ortículo 8, segundo párrafo, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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